
EL ESPIRITU SANTO EN LA 
SANTIFICACION DEL HOMBRE 
SEGUN LA DOCrfRINA DE SAN 

CIRILO DE ALEJANDRIA 

El dogma de la inhabitación del Espíritu Santo en el justo 
profesa, en el común sentir de los Santos Padres y de los 
Teólogos, contra algunos autores antiguos 1, que el mismo ser 
sustancial de Dios reside en el alma, con presencia distinta 
de la inmensidad y aparte ele la metafórica consistente en los 
bienes creados sobrenaturales que se infunden al alma en la 
justificación 2• Pero surgen ele ahí !res problemas: ¿En qué 
puede consistir esa nueva presencia de nios en el alma, en 
la que ya estaba por su omnipresencia? ¿ Es el Espíritu San lo 
inhabitanle ca usa formal ele la santillcación del justo? ¿ Qué 
valor tiene la atribución que se hace de esa santificación pre
cisamente a la tercera Persona? 

El primer problema, referente al modo de ser ele la inha
bitación, es independiente de los otros dos, y no entra en el 
plan de nuestro estudio. 'l'ambién el segundo y el tercero son 
independientes entre sí, ya que el ser la santificación propia 
de una Persona o común a toda la Trinidad, ni afirma. ni niega 
que la gracia increada sea la que formalmente santifica. Y 
viceversa. Podemos, pues, sin temor a confusión, limitar nues
tro estudio, como pretendemos hacerlo, al problema del valor 
de la atribución de la santificación al Espíritu. Santo. 

1 SUÁREZ, a quien copian BERAZA, De Gratia Chrisli 11. 879, y VIl,LA-

DA, De effecübus form.alilms []ratiae ha/Jitual.is n. 125, dice (De Trinit., 1. 
12 c. 5 n. 2), sin citar nombres, que, según algunos autores antiguos, 
por la inhabitación no so nos da la misma Persona del Espíritu Santo, 
sino los dones ci·eados, Cf. S. 'I'n., In 1 dist 14 q. 2 a. 1. 

2 LEO XIII, Ene. Divi.num illucl munus ASS 29 (1897) 652; PETA VIO, 

De Trinit. l. 8, c. !is: GALTIER, L'llal;italion en nous eles trois Pcrsmmes, 
p. 214-221, París, 1928; J. c. MARTÍ:--EZ GúMEZ, 7ll misteri.o de la inhabi
tación del Espiri.tu Santo: Estudios Eclesiásticos 13 (1934) 290-296. 
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Es arduo y en extremo delicado, si en su solución se ha ele 

hnir el doble riesgo, ya ele inducir en Dios falsas divisiones, 

ya ele interpretar con estrechez el dogma ele la inhabitación 

divina en el alma 3• Pero como su es ludio puede ser bien fruc

tuoso, no se le prohibe al Teólogo, si bien con tal de que se 

guarde ele asignar a la criatura cualquier atributo divino y 

de que salve firmemente "aquel principio certísimo, de que 

en estas cosas, todo se tenga por común a la Santísima 'J'ri

nidad, en cuanto ello se refiere a Dios como a suprema causa 

eficiente" 1. 

Muchos ele los rreólogos que más o menos han tocado la 

cuestión convienen en que las atribuciones de influjos natu

ra les y sobrenaturales hechas en las fuentes teológicas al 

Espíritu Sanlo son' una simple apropiación, por la que se 

asignan a la tercera Persona aquellas manifestaciones divinas 

exteriores, que, perteneciendo por igual l'ítulo y modo a toda 

la Trinidad, parecen con todo cuadrar más exactamente a las 

propiedades personales del Espíritu Santo. Pero aunque tal 

decisión esté llena ele autol'idacl extrínseca, las razones en que 

se funda no parecen ser tan terminantes, que quiten su pro

babilidad a la opinión ele que la santificación compete p01· 

tí.lulo especial y propio a la tercera Persona. "Esta teoría (ele 

la apropiación), dice Pral, es respetable, pero sin embargo no 

es más que una teoría" 5. 

Y de hecho hubo y hay no pocos Teólogos, y al menos al

gunos de ellos bien notables, que enseñaron-aunque con va

riantes, pero más bien de terminología y que no afectan a la 

sustancia de la opinión-que la santificación del justo es fun

ción propia y personal del Espíritu Santo. No es, pues, ésta 

una teoría que pueda considerarse como rara y de pocos sos

tenida. 
En los escolásticos antiguos parece que no se encuentra. 

Peta vio dice que los rreólogos generalmente (vulgo f ere Theo-

3 l'ETAVIO (lbid., c. G n. G): "Conicctura Pt intcrpretatione cst opus 

cauta illa quiclem et circumspecta, ne aut anguste nimiurn ele tanto illo 
beneficio sentiamus aut ultra moclum illud cfferamus". · 

4 Ene. ilfystici Corporis Christí 35 (194:1) 193. El P. 'fromp comenta 
la frase del Pontífice "ex variarum opinionum conflictu scntentiarumque 

concursu", enumerando entre esas cuestiones más graves la siguiente: 
"Nurn practcr inhabitationcm rati0nc gratiac in anima procluctae, com

muncm tribus Pcrsonis, et non nisi appropriatarn Spiritui Sancto, etiam 

aclmitti dcbcat alia praesentia divina, propria tcrtiae Personae, et conse

qucnter alia propria Verbo aliaquc propria Patri". (Textus et Documenta. 

P. U. Gregoriana. Series theol. 2G. Homa, 191!3, 115). 

5 La TMologie <le Saint Pcntl, 2, p. 351, París Hl25. 
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logi) explican la inhabitación del Espíritu Santo por apropia
ción 6, y en este sentido absoluto habla Frog·et 7. Pero quizá 
fuera más acertado decir que los antiguos no se propusieron 
el problema en los términos en que hoy se formula y que por 
tanto la opinión de la inhabitación personal y vro¡n'.a no fué 
por ellos formalmente rechazada. De hecho los parLidarios de 
Lombardo pretendieron explicar la mente del Maestro como 
si el Espíritu Santo fuera personalmente nuestra caridad y El 
sólo uniera a sí nuestra volunLad, aunque la operación uniti
va sea de las tres Personas 8• Pero ya A Lapide esbozó en 
sus puntos esenciales, aunque no la explanó, la doctrina de 
la inhabitación prnpia, al hablar de la venida personal del Es
píritu Santo, con quien vienen (como por concomitancia) el 
Padre y el Hijoº· 

Sin embargo fué Petavio quien actualizó esta explicación 
al afirmar que, en la mente de los Santos Padres, sobre todo 
griegos, con ser la inhabitación y santificación común a las 
tres Personas, el Espíritu Santo se une al justo de un modo 
versonal y ¡n·ovio que no conviene al Padre y al Hijo, si bien 
ellos no descienden a declarar en qué consiste ese modo pe
culiar de inhabitación 10. Esta teoría de Petavio no quedó por 
entonces tan aislada como pudiera creerse.• La aceptaron, en
tre otros teólogos, Thomassin acaso 11, Grandin 12, "\;>.,Titase 13, 

De Rubeis H. Y sobre todo prosperó desde el siglo XIX. Nom-

6 Ibid., n. 5. 
7 B. FnoGET, De l'llabitation clu Saint-Esprit clans les ámes justes, 

Append. p. 451-462. 
8 FHOGET, Ibid., p. 452.. "Dicunt quod sicut Filius univit sil.Ji naturam 

humanam solus, quamvis ibi sit operatio toLius 'l'rinilatis, Ha Spiritus 
Sanctus solus unit sihi voluntatem, quamvis ibi sit operatio toLius Trini
tatis. Secl hoc non potcst stare ... " (S. TH., In 1 dist. 27 e¡. a. 1). 

u In Os., 1, iO. "An anclerer Stclle sagt C. A Lapide, dass wir cien 
Heitligen Geist erhalten und in clessen Folgc clie ganze Dreifaltigkcit" 
(H. Sc11AUF, Die Einu:ohnung eles lleiligen Gcistes, p. 52., Frciburg- im 
Br., i94i). 

10 De Trinil., l. 8, c. 6, n. 6-9. Con lodo, Pctavio ni fué el primero 
en proponer la teoría de la inhalJitación personal, como parece a veces 
suponerse, pues que le _prceeclió al menos A Lapide, según lo ya dicho, 
ni la presentó precisamente como opinión suya, sino como explicación 
de la mente de los Padres, reservándose sn propio sentir. "Nostram ig-i
tur, quac privat.im sit opinio, vcl non dico, quia rem nonclum comperlam 
satis habeo, vcl lloc loco non dico" (Ibid., n. 6). 

jj L. 'l'llmlASSIN, De Jncarn., 1. 6, c. 13, i4, i7. 
12 M. GnANDIN, De Deo, q. 43, a. 2.3. 
13 C. \VITASE, De Trinit., De missione, q. 8, a. V, 3, 7. 
J.¡ B. llE Hunms, Vita Geor{!ii seu Gregorii. Cy¡Jrii Patriarclwt. Cons

tan/. Dhsscrl. 1, c. 6., 11. 5, \'r•n. 1753. 



,JOf' (: S.\OÜf.:s, S. l. 

hremos entre sus patrocurndores a Passaglia 15, Schrader 1o, 

Denzinger 11, Borgianelli 1s, Palrizi, al parecer rn, Matignon im, 
Manning 21, Ramiere 22, ,Joven e 23, JTurter, según parece, aun
que no lo dice expresamente 24, ,Vaffelaer[.25 y E. Mangenot2ü. 
El mismo Franzelin, aunque, negando que el Espíritu Santo 
se une con el justo de rnoclo personal y propio, intenta refu.,
lar a Petavio, de hecho aclmitr que en el carácter de la ter
cera Persona hay una razón peculiar y como relación (llabi
ludo) no común al Pad1·c y al Hijo, que exige tal unión san
liflcante con el justo 21. 

'I'odos estos autores, aunque suponen, como es claro, que 
con el Espíritu Santo habitan sustancialmente en el Justo el 
Padre y el Hijo, sMo mencionan expresamente corno propfo 

y personal la unión del alma con el Espíritu Santo; pero se
ría aventurado creer sin más, como Galtier parece suponer de 
Petavio 2s, que excluyen en el justo otras uniones personales 

!! propias con el Padre y con el Hijo. 

En todo caso una serie ele autores han ampliado la teoría 
de la unión propia, afirmando que por la unión con el Espí
ritu Santo nacen en el justo relaciones también prnpias al 

15 c. PASSAGLIA, Synopsis ele qratia, n. 8, 9, 21-1!4; Cf. ScHAUF p. 73 s. 
16 CI. SCHHADEH, Theses ele rrraNa. tll. 12;. cr. SCIIAUF p. 73 s. 
17 Cf. ScrL\lJF p. 120-12:l. Vari.is ele ,los autores que citamos no nos 

ha sido posi!Jlr; estudiarlos sino por las referencias ele SCllAUF. 

18 E. BonGIANELLI_. Il sopprnnaturale, p. 3, c. 5s, Roma 1864. 

10 F. N. PATillZ!, De c1wnqeliis, l. 3, rli;;s. 43 n. ,is, Fl'!•ilrnrg 1853. 

20 A. l\IATm::-:oN, La question du sw·naturel, p. 370s, París, 1868; CI'. 
SCIIEEUE'l: Der Katllolik 43 (1863) I 272s. 

21 E. l\IA:-;:-;1:-;o, The Temporal Mission of the lloly Ghost, p. 57s, 
Lonclon 1865. 

22 H. HA,\llEHE, Les espemnces ele l'Eqlise. p. 101, 7!12-,!17, Lyon 
:t8G1; Le Coeur de Jésus et la clivinisat-ion d'll chrétien, p. 27!1-285s, 
Toulouse 1891. 

23 cr. SCIIAUF, p, 18-ís. 

2-1 H. Iluwrrm, Theologiae Dogmaticae Compenclium, 8, n. 201. Oeni
ponte 1893. 

25 vVAFFELAEHT, Disquisilio clogmatica ele imirme iustorum cum Deo: 

Collationcs Bn1gcnscs 15 p. H2-453, 625-627, G7B-687; 16 p. 6-16; Cf. 
L'unión ele l'aimante arec Die u, a. 1916: La Coloúi.be spiri:uclle prenant 
son essor vers Dieu, a. 1919. 

2t', Cf. FROGET, I!Jicl., p. 458, not. 1. 

27 l. B. FtL\'lZELIX, De Deo Trino, 'l'hes. 45, ttt;, Homae 1881. 

28 ÜALTrnn, J:ha/litati.on en nous des tmis Personnes, p. 20s. De 
Sma. Trinitate in se el 'in nobis. n. 416,,; Cf. l)g REG'.\'O'l, !iludes sur la 
S. Trinilé., !1, ;,;37, 
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Padre y al Hijo respectivamente. Así Scheeben 2li, Heinrich
Outberlet 30, II. Schell 31 y De Regnon 32_ 

Se ve, pues, que la opinión considerada como de Petavio 

ha encontrado un eco potente y en verdad entre Teólogos no 

despreciables, sea que ellos hablen simplemente de la inhabi

fación como propia y personal del Espíritu Santo, sea que 

más bien aludan a relaciones personales de cada Persona con 

el justo. Y aún podríamos citar otros nombres como Kast

ner 33, Dorsatz 34 , Ernst 35, Beumer 36, E. Kuhaupt 37, Schauf 38 

y otros. 
Todos los Teólogos partidarios de la inlrnhilación propia y 

personal tienen que admitir, y admiten, que la gracia santifi

cante y los demás dones creados infundidos al justo con la 

i nhabitación, son producto de una misma actividad divina, 

común a toda la Trinidad; asimismo, que las tres divinas 

Personas habitan sustancialmente en el justo; y que por tan

to surge por dicha inhabitación una relación objetiva y real 

entre el justo y la Santísima Trinidad. Pero añaden que esa 

relación no es c'omún, pM igual título y modo, a las tres Per

sonas, sino que, o bien compete directa y propiamente al Es

píritu Santo y sólo por circunminsesión se alarga al Padre y 

29 J. SCIIEEBEN, 1llyste1ien des Christentwns, § 30; Dogmatilf, 2, 

n. 856-861; Die Kontroverse iWer die Formalursache cler l(inschaft Got-

tes; Der Katllolik 65 1 (1884) 53s; A. Erross expone oscuramente el pen

samiento de Scheebcn en Die versonliche T'er/Ji,ndung mit der Dreifaltig

keit (Die Lehre uber die Ei.nwohnung des lleiligen Geistes bei lll. Jos. 

Schee/¡e¡¡: Scllolastik 11 (1936) 370-395. También J. JEILER (Lit. Hw. 18, 

a. 1879, p. 11) dice extrañamente que la opinión del gran dog·rnático no 

queda bastante precisada. Pero nótese por lo demás que Scheeben al 

principio de su carrera científica tuvo la teoría de Pctavio por "tan in

intelígible como infundada" (Die iibernatil1'lichen Geheimnisse eles Clwis

tentums: Dcr Katholik 41, a. 1861, p. 275. Cf. Natur und Gnade, 207s, 

a. 1935). 
30 c. GUTBEllLET, Dogmatische Theologie vom Dr. J. B. HEINRICH, 

í'ortgeführt durch Dr. C. GUTBEHLET, 8, p. 603s. Mainz 1897. 
31 H. Sc1mLr,, Dogmatil,, 2, 84; Das lVirken cies dreieinigen Gottes, 

168s, 1!56s, 472s. 
32 TH. DE IlEGNON, Etudes sur la s. Trinité, 4, 535s. 
33 F. KASTXEH, llfarianische Christ:usgeslaltw1g cler iVeU, Padcrborn 

1936. 
34 A. DonsATZ, Notre pal'enté m.•ec les Personnes divines, Sainl

füienne 1921. 
35 R. ERl',ST, Vom T' ergottlichtsein 1mse1·c1· Se ele: Tllcologie und 

Glaube, 29 (1937) 396s. 
36 J. BEmmn, Die mnn·o/1nung ele;• drei gottlichen Personen in der Seele ,., 

des benagdeten lllenschen: 'l'heologie und Glaube, 30 (1938) 510s. 

37 H. KuHArPT, Die Formalursache der Gottcskinschaft, '.IIünster, 1940. 

38 Ibid., 24'7. 
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al Hijo, o bien, seg·ún la ulterior explicación dada por otros, 
aquella relación se desdobla en tres distintas que pertenecen 
respectivamente y de modo exclusivo a cada Persona. Y por 
lo demás, en ningún caso suponen que la unión del Espíritu 
Santo con el justo es una suerte de unión hipostática estrieln. 
De ahí que, si hablan, como Petavio 39, de nnión s11s/anrial ele 
la tercera Persona con el justo, no quieren expresar otra cosa 
que la infusión ele la sustancia del Espíritu Santo en el alma; 
pues siempre suponen que la unión de Dios con el alma del 
justo es, fuera de la hipostática en Cristo, accidenlcil. 

Di~hos autores fundan su teoría, bien en el concepto de 
misión, que sin eluda envuelve según ellos, una unión especial 
de ia Persona enviada con el término (v. g. Petavio, De Rubeis, 
Granclin, Witase, etc.), bien en el lenguaje de la Tradición, que 
parece hablar de una unión de Dios con el justo distinta de 
la ele eficiencia (v. g. Petavio, Scheeben, Passaglia, Schrader, 
etcétera). Y aclaran su opinión con el paralelo de la Encarna
ción, en la que se establece una relación especial en Cristo 
entre el Verbo y la humanidad {v. g. Petavio, Hergenrother, 
Kohlhofer, etc.). 

Creemos que la opinión de la inhabitación p1·opia tiende a 
irse abriendo paso. Pero ha siclo y es aún más general la opi
nión de la inhabitación apropiada, entre cuyos patrocinadores 
hay, por no citar los diversos manuales, autores tan respeta
bles como Froget 40, Pesch 41, Teri;ien 42 y sobre todo Galtier, 
que ha consagrado al tema una larga exposición, en que se re
futa en particular a Petavio, Scheeben, De Regnon y Waffe
laert 43_ 

Y no es fácil tomar en esta difícil cuestión una postura 
firme. Las fuentes insisten en atribuir enfáticamente al Espí
ritu Santo la inhabilación en el justo y su santificación. Pero 
por otra parte cuesta concebir una unión de una Persona di
Yina con el alma, que sea propia sin ser hipostática. Si ella se 
funda en la gracia santificante ¿qué tílulos hay en ésta de re
lación especial al Espíritu Santo? Y si se funda en una ope
ración ¿por qué no es ella común a las tres Personas, romo es 
común aquella operación? 

3ü Ibíd., c. 4 n. 5. 
40 Ibíd., Appencl. 
41 CH. PESCII, Theol. Zeitfragen: Z1rei rerschieclene Auffassungen 

in der Lehre von clet· allerheiligsten D••eifaltigkeit. 80. Ergllnzungsllcft zu 
den "Stimmen der Zeit" (1901). 

4;2 J. B. TEHRIEN, s. l., La grílce et la, (!lOire, t. 1, l. 6, c. 6, PuriH, 1898. 
43 Ibíd., 4-150. 
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Distingamos sin embargo entre el hecho y su explicación. 
Los misterios de la Trinidad y de la Encarnación son hechos 
reales, pero de los que no hemos sabido encontrar una expli
cación, o al menos una solución positiva de sus dificultades. 
También la inhabilacióu es en el común sentir de los Teólo
gos un misterio estricto, del que la razón no puede entender 
la posibilidad interna y tiene que contentarse con mostrar que 
no se puede probar su repugnancia. Y esto supuesto es bien 
difícil rechazar cerradamente la inhabitación propia, aunque 
no sepamos disipar las oscuridade5 que ella presenta: sería 

por tanto imprudente resolver precipitadamente el problema a 
favor de la inhabitación a1n'opiacla y explicar automáticamente 
en el mismo sentido los testimonios de la Escritura y de los 
Padres, sólo porque nos parezca que la propia no encaja en 
nuestras apriorísticas categorías filosóficas. 

De hecho aquí, como en todo terna teológico, interesa saber 
qué es lo que enseñan las fuentes de la Revelación. ¿Hablan 

de inhabitación p1'opia o de inhabitación apropiada? Y si no 
enseñan directa y claramente ninguna de las dos ¿excluyen al 
menos una interpretación de la inhabitación en un determi
nado sentido? Si ante los datos de la Escritura los Teólogos 
discrepan, como ocurre en nuestro caso, un recto método de 
estudio es buscar la luz en los Santos Padres. 

Por lo demás, estudiando sus teslimonios hallaríamos más 
fácilmente la solución buscada, si ellos usaran nuestra misma 
terminología, si nos dij eran expresamente que la inhabitación 
es propia de tal Persona o que funda relaciones distintas, pero 
propias a la manera explicada, a diversas personas; o si al 
contrario nos dijeran que lo que se atribuye a una Persona 
es apropiado, es decir, que le pertenece a ella clel mismo morlo 

?J en el mismo grado que a las demás, si bien por razón del 
carácter de tal Persona se le adscribe a ella corno por antono
masia. Pero es utópico buscar en ellos el planteamiento de un 
problema que no se formularon y mucho menos en los térmi
nos técnicos de propiedad, apropiación, etc., que hoy se usan. 
Con todo sus expresiones sobre la inhabitación pudieran re
flejar una concepción del dogma más o menos compatible con 
la JJropicdacl o con la apropiarión. Y esto supuesto cabe inda
gar cuál es su sentir en nuestro problema. 

Aunque al parecer no se ha investigado aún despacio este 
sentir, tenemos ya que, mientras Galtier, Froget, etc., acucien 
a la apropiación para explicar suficientemente los testimonios 
patrísticos, Petavio presenta su teoría sólo como expresión del 



sentir de los Santos Padres; Passaglia y Schrader proponen 
su doctrina influídos por los Padres, sobre todo griegos H; De 
Regnon, tras un largo estudio patrístico, llega a sus conclu
siones sobré la inhabitación; Scheeben en los Padres se funda 
para su exposición 1•5 : Hergenri:ither en un estudio sobre San 
Gregorio ele Nisa enseña que, aunque el Hijo y el Espíritu 
Santo se unen con nosotros, el último es "el que propiamente 
(eigentlich) nos es ciado y es en nosotros el principio ele la 
santificación", y afirma que "en los antiguos Padres ... la in
habitación divina es comúnmente la operación del Espíritu 
Santo como Persona propia, a la que ellos atribuyen especial
mente (besondcrs) como carácter propio (als ei_r¡entiirnlichrs 
lll erkmal) la santificación" 46; Scholl en un trabajo sobre San 
Basilio concluye, que "la unión del Espíritu Santo con las 
almas de los justos o elevación (de éstos) al estado de adop
ción conviene ... a las tres Pl'rsonas en común; pero en cuanto 
crue ella se da en la hipóstasis de la Persona del Espíri!t1 Sa1:
lo, hay una relación especial (besonderes Verhiiltnis) entro el 
Espíritu Santo y el alma del justo, que no conviene a las d;'
más Personas" 47; Ki:irher llama a la inhabitación, según la 
doctrina de San Ireneo, "quasi inhumanalio Spiril.us Sancti", 
y así parece interpretar la mente del Santo a favor ele la in
habitación 7n·opia 48. 

Pero .es sabido que enlre los Padres, sobre todo griegos, 
uno de los más caracterizados en la exposición de lo relativo 
a la santificación del alma por el Espíritu Santo es San Cirilo 
de Alejandría 10. Por eso nos fijamos en él, pera buscar su 
posición en nuestro tema. Ya di.-ersos autores han apelado a 

44 Cf. SCfHUF, p. 113. 
45 Der Katholik, 64 I (1884) 5G: l~n()ss, Ibíd" 381, nota 5G. 
46 J. I-lERGE:-;RoTHER, Die Lehre von der gDttlichen Dreieiniakeit nach 

clem /ll. Greaor ron Nazian~, 211G s., Hcgcnsburg, 1850. 
47 E. SCHOLL, Die Delire eles hai/igen !Jasi/ius von c/er Gnade, 198, 

Freiburg im Br., 188:1. 
48 J. KoERDER, S. Irenaeus r/e gl'atia sanclificante, 29, G4s., 34, 239. 

Véase también Jo relativo a la acción 8antificadora del Espíritu Santo 
según diversos Padres, en T. 5c1rnnMAl'iN, Die Gottheit eles heiligen Geis
tes (Strassb. Theolog. Studien, 4) Freiburg im Br., 1901. 

40 PETAVIO (Ibícl., c. 7, n. 12): "Cyrillus Alexandrinus, cui divinitus 
hoc tributum videtur, ut et surnmam itlarn atquc augustissimarn, cum 
horninis natura eoniunct.ioncm rlivini Vcrbi accuratius quarn cctcri, tum 
animo comprehcnderet, tum oratione declararet, et in postoriore ista in
infinitisque minoro partibus copulat!one Spiritus cum sanctorum animis 
oxplicanda, pari mentis ae styli faeultate rcgnarct". Cf. nuestro artícu1lo 
En el centenario de San Cil'ilo rlc Alejanr/i-ia: Estudios Eclesiásticos 19 
(1945) 22s. 
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,él en esta cuestión, aunque acaso sin un análisis detenido de 

sus afirmaciones, y mientras unos, como Peta vio 5°, Kolhlho

fer 51 y Mahé 52 han pensado que, según el Santo Doctor, la 

inhabitación y santificación es propia y personal del Espíritu 

Santo, otros como Weigl 53, Galtier 54 y recientemente Ma

-noir 55 , creen qué sus palabras indican una simple apropiación. 

Intentamos entrar en el detalle ele las afirmaciones del 

Sanlo Doclor. Pero, aunque un estudio completo de su sentir 

se lograría indagando su mente sobre la posición del Espíritu 

Santo en todas lns obras ad extra, aun naturales, nos. limita

mos a la inter,,ención ele la tercera Persona en el orden so

brenahira l y sólo en la santificación del hombre por la inha

hitación. 
Para ello habría que exponer previamente cómo, según San 

f;irilo, la in habitación de Dios en el justo es sustancial y cómo 

dicha inhabilación sustancial, lejos ele ser sólo del Espíritu 

Santo, conviene también al Padre y al Hijo, y asimismo ha

hría que destacar el imporlanlísimo papel que, según el Santo 

Doctor, ejerce el Espíritu Santo .en nuestra santificación. Pero 

no necesitamos detenernos a exponer directamente estos pun

tos, pues que resaltarán de por sí en los testimonios del Santo 

que aduciremos. 
Al referirnos en concreto a la relación del Espíritu Santo 

con el alma, podemos hablar indistintamente de infusión, unión, 

inhabitación, santificación, etc.; pues todas las expresiones del 

Santo Doclor no reflejan en su menle, como se verá en sus 

varios testimonios, más que aspectos ele un mismo fenómeno, 

ya que, según él, el mismo Dios que se infunde en el alma y 

se une e inhabila en ella es el que la santifica, le comunica la 

adopción, la diviniza, etc. Y en general los Doctores, con raras 

excepciones que no afectan a la sustancia de la doctrina, no 

GO Ibíd., c. 6, n. 6-9. 
tit J. Kom.110FEH, S. Cyrillus Alexandrinus ele sancti{icatione, 5s., 32s .. 

Würzburg-, 1866. 
52 J. MAHÉ, La sancli{ication cl'apres Saint Cyrille; Revue d'Historie 

Ecc\Jé>siasliquc, 10 (1909) 475-480. 
53 E. \VEIGL, Die lleilslehre des hl. Cyrill ron Alea;anclrien, 187s., 

Mainz, 1905. Pol" lo demás, dicho autor, mientras rechaza para San Cirilo 

contra Petavio la inhabilación propia del Espíritu Santo, afirma que, se

g·ún el Santo Doctor, por medio de la tercera Persona viene Dios a 1la 

criatura (190) y que cada Persona habita en el alma de un modo co

rrcsponc!iente a ella ( 191s.). 
54 lbid., p. 50s. 
ti5 II. DU l\L\:'(O!lt DU JUAYE. s. J.. Dogme et. Spiriluali[{f che::, Saint 

Cyrille cl'Alea:andrie, p. 236s., París, 19/i4. 
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reparan, al tocar este tema, en tales distinciones. Con todo noc;
otros, por razón de método iremos haciendo algunas separa
ciones de diversos aspectos. 

Por tanto, si según San Cirilo habitan en el justo,- a una 
con el Espíritu Santo, el Padre y el Hijo y sin embal'go se· 
atribuye como por antonomasia al Espíritu Santo la inhabi
tación y santificación del hombre ¿indica esa atribución 
algo peTsonal y propio del Espíritu Santo o algo pertene
ciente por igual a las tres Personas? Y en caso afirmativo de 
que haya algún orden real y objetivo en la santificación 
del justo por la Trinidad inhabitantc ¿qué puesto ocu¡m 
en él el Espíritu con respecto al Padre y al Hijo? Aunque 
atendamos preferentemente a fijar la posición del Espfritu 
Santo en la inhabitación y santificación, de rechazo podría que
dar fijada también la posición en ella del Padre y del Hijo. 

De hecho, si San Cirilo establece la in habitación sustanc i,1 r 
de las tres Personas en el justo, no se puede pensar sin mús 
que excluye toda unión especial y propia con alguna o acaso 
con cada una de las Personas divinas. Pero sí está excluído 
que, según el Santo Doctor, la inhabitación sea tan exclusiva 
del Espíritu Santo, que las otras Personas no habiten en el 
justo sino por razón de la circuminsesión e identidad nattrrat 
entre las tres Personas, ele suerte que propiamente sólo se in
funda el Espíritu Santo. Precisamente, como se verá por los 
testimonios que se aducirán, habla San Cirilo en Lales lérrni
nos de la inhabitación del Hijo en el justo, que de haber unión 

~ exclusiva ele una sola Persona con el alma, habría que SPña lar' 
la del Hijo. Y asimismo subraya vigorosamente la unión que 
por el Hijo se establece entre el justo y el Padre. Por tmito 
sólo cabe hablar de una unión o santificación propia y pr r'so
nal del Espíritu Santo, que, dentro de la unúJ!l nnlural y el·· 
un mismo obrar de las tres Personas por su miltu'.I unión na-
lural, no excluya otras uniones o modos de unión ui otros 
modos de santificación que pudiera haber JJropios y pers1•1111l1 s 
del Padre o del Hijo o de entrambos. 

Unidad de acción eficiente. 

Empecemos por asentar, para evitar en lo que bnyarn'JS 
de decir todo equívico, el principio ele la unidad ele acción en 
la Trinidad. San Cirilo excluye radicalmente toda división de 
operaciones, como si una obra fuera ele una sola Persona, sin 
intervención ele las demás, o corno si no fuera por igual de 
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!.as tres Personas. Así cuando Neslorio dijo a propósito de los 

Apóstoles, que "el llijo los eligió ... , el Padre los santificó ... , el 

Espíritu Santo los hizo oradores", estas fórmulas las tuvo por 

disparatadas, precisamente porque dividían las aciones ele las 

Personas divinas. 

" ... Voy a explicar cómo delira en esto. Una es la naturaleza 

de la divinidad, pero .subsiste propiamente el Padre y el Hijo, y 

<le modo semejante, el Espíritu Santo. Todas las cosas son he

clias por el Padre y por medio del Hijo en el Espíritu (1to:pci Uo:-cpó½ 

;wi ot' Itou ÉV l1vc6¡.w-ct); y moviéndose el Padre a la acción sobre 

}: lguna. cosa, obra también el hijo en el Espíritu; y si se dice del 

Hijo o del Espíritu Santo que hacen algo, esto proviene también 

cíe! Padre, y por toda la Trinidad santa y consustancial viene la 

aedón y voluntad para eualquier cosa" 56. 

Si pues en Dios no hay sino una naturaleza, viene a decir, 

subsistente en las tres Personas, no hay acción divina que no 

sea por igual de toda la Trinidad, de la cual como de una sola 

naturaleza procede la acción y. el querer para cualquier cosa. 

"Si todas las cosas han sido hechas del Padre, por el Hijo en 

el Espíritu, y nada se hace de parte del Padre sino por este mis

mo proceso, ¿cómo no ha. de ser más que necio el que reparte 

las 011eraciones de la única. Divinidad entre cada una de las hipós

tasis (ó -co:i½ Ú1too-cdcrcol xo:-co:p.cpif'.;wv totxoo½ -cci½ ... EYEp1e(o:½) y no afirma 

rnás bien que cada una de las cosas que son hechas proceden del 

Padre por el Hijo en el Espíritu? ... Así eligió a los discípulos; 

mí decimos que fueron santificados y así hechos oradores, corno 

r,or una sola divinidad ( cú½ ÉX 1.ua:½ 6só-cr¡-co½) por el Padre por rne

oio d'el Hijo en el Espíritu" 57. 

No hay, pues, cosa que no sea hecha por las tres Personas 

;:;omo por una sola divinidad. Una sola divinidad del Padre 

por el Hijo en el Espíritu Santo eligió a los Apóstoles, los san

tificó y los hizo oradores. 
Por tanto está bien clara esta idea .fundamental: no hay 

división ele acciones en la Trinidad. Y ella se expresa en té1·-

56 Adv. ¡\"est. 4, 1; MG 76, 172. ''xo:t OlO\I XEXl\11jf1ÉYOO -cou Ilo:-cpo½ ek 
ivÉp¡ElO:V -c~v É1tl -ClOl\l, ÉVEP-fEi M 1táv-cw½ ó Tio½ !v IlvSÚf10:-Cl- Kiiv Et -et A.É¡'Ol-CO 

1CA.1jpouv ó no½ ~ -co Ilveup.o:, -cou-co OE 1tÚV-COlc; fo-ct\l EX Ilo:-cpoc; XO:t Ol(.( xci.crr¡~ 

Épxe-co:l -e~½ á,io:c; Xo:t óµooocrtGO Tp(o:ao½, 1¡ i::k 1tdv Ó-ctouv É\IÉp¡'elÚ -CE X0:1. 

BoóA.r¡crt½• 
57 Ibíd., 1. 3, c. 2: PG 76, 180 as.; SC!!WARTZ, I, I, 6, p. 80. 
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minos tan tajantes, que ademús---y damos olro paso-estas ex
presiones parecen suponer que San Cirilo no conoce operacio
nes divinas ad extra, que se adscriban a una Persona con atri
bución personcil y propia. í\Jás. Tiene un pasaje, a propósito ds 
por qué en la comparación de la vid el Padre es llamado la
brador, en que parece proclamar claramente la simple apro-
piación universal. • 

"Porque no es que el Padre se c::;lé ocioso, mano_ sobre mano, 
mientras el Hijo nos alimenta y conserva en el buen ser en el 
Espíritu Santo, sino que nuestra instauración es obra de toda 
la Trinidad santa y .consustancial, y por toda la naturaleza vienei
lu. voluntad y virtud a todas las cosas que son hechas por ella ... 
,\1 Salvador le llamamos Dios, no devolviendo nuestro agrade-• 
<·1miento por los beneficios separadan1ente al Padre, o ni Hijo, o 
Hl Espíritu Santo, sino diciendo que nuestra salvación es obr,t 
de una sola divinidad. Aunque a cada hipóstasis parezca atri
buirse algo ( zxáo,<p r.po:1<Í,rc<p awvÉ¡J.co6rú ,t aoxf¡) ele lo que se baca 
cc•n res¡wcto a nosotros ... , creemos sin embargo que tocio es del 
Padre por el Hijo en el Espíritu. Entenclerús, pues, rectamente 
que nos alimenta en la piedad el Paclrn por d Hijo en el Es
píritu ... Si suponernos que cada uno por separado (civd ¡dpoc;) obra 
en nosotros algo que no es ele! ot rn, ¡,cómo no ha ele ser cierto, 
que, si el Hijo se llama vid y el Padre labrador, somos alimen
tados y conservados en el buen ser sólo por el Hijo y del Padre 
recibimos la pura ,inspección y r,ultivo? ... Pero ... ni aquello se 
hace sin el Padre ni lo otro sin el Hijo o sin el Espíritu Santo ... 
Pues todo dnl Padre por el Hijo Pn el Espíritu Santo ... " 58. 

Así al decirse que, aunque se atribuyan a cada Persona 
obras particulares, toda obra rs de las tres Personas, parece 
afirmarse equivalentemente que dicha atribución no es sino 
un modo ele hablar que no responde a una realidad objetiva. 
Toda obra, parece decirse, es por ·igual de las tres Personas. 

Sin embargo, bien examinadas las expresiones del Santo 
exigen sí, que no se atribuya una acción a una Persona, como 
si ella sola, corno causa eficiente la realizara; pero no afirman 
en su senlido obvio que dicha operación sea por igual y et} to-

58 In /oh., 15, 1: i\IG 74, 333 d; PI!. E. PUSEY, s. P. N. CyrUli in 
D. Joannis Ernngeliwn, v. II, Jl. 536. Oúoi½ íªP (Í.7Cpax,oc; ~ cfap,oc; de; 1wac; 
ó lia:rr¡p, ,pé'q;,onóc; 'tE XO:l ouv€:x_ono::, de; ,¿ dvo:t ;,:o:),tuc; ,cü l'toÜ E\/ áyi<:, 
I1v;0¡rn,t, oh¡::, oz (Í)Olccp ,r¡c; &·ria:c; XO:l óµowcriw Tpia:ooc; Epyov EO"ClV ~ CltW 
xo:O'·r¡¡J.dc; s11:w,ópOmotc;, XGtl Otd íl:aOY¡c; i!p)'.EWl ,r¡c; Ozia:c; <pÚOEillc; ~ Ef {fr:aot 
TO te; 7.Ctp' a:0,r¡c; apm¡J.ivotc; 6D,·r¡o[c; ,a XO:l 36:;a¡w;. 
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dos sus 1·espectos de las tres Personas, como si en ella o en el 

modo de ser realizada no cupiera señalar nada que se pueda 

decir propio y personal y exclusivo de una Persona. 
Es verdad que añade San Cirilo a continuación: "Donde se 

ve identidad de naturaleza, no hay fracionamienlo en lo refe

rente a la operación, aunque parezca que se obra variada y di

versamente" 59• Pero este pensamiento se refiere claramente a 

un modo diverso de obrar por división de energía y por tanto 

con diversidad ele acción. 
Si pues en estas expresiones y otras que se podrían re

unir 60 del Santo Doctor, no se excluye positivamente como po

sible la noción ele atribución propia y personal, se pregunta si 

en la mente de San Cirilo se da tal noción corno un hecho 

real. Y creernos poder responder afirmativamente. 

Relación especial al Hijo. 

Dice el Santo que nuestra adopción sobrenatural se debe a 

la inhabitación del Verbo en nos9tros. Y precisamente utiliza 

esa idea como prueba contra los arrianos ele que el Verbo es 

Hijo natural de Dios. "¿Cómo nos llamaremos hijos ele Dios 

por haber recibido en nosotros al Verbo de Dios, si no es Hijo 

natural del Padre?" 61. 

Ahora bien, el Santo Doctor considera que ese efecto de la 

adopción es peculiar de la inhabitación del Hijo, como tal, o 

sea en contraposición a las otras Personas, ya que le atribuye 

al Hijo ltna como virtud natural de adoptar y precisamente por 

ser Hijo. Así, después de destacar que somos hechos hijos "en 

cuanto que el Hijo nos modela conforme a su propia gloria y 

nos imprime las líneas de su propia forma", razona de este 

modo: 

"Hay en el Hijo una eomo virtud natural para poder dar la 

filiación y 1v por otra cansa.:. sino por ser Hijo" 6'2. 

59 Ibíd., 74, 337 a: "Orcoü ·¡cip cpuasmc; ,W.l,¿,r¡c; 2'1 a1tapo:D,áx,01.c; 

óp&.w:t ),¿T'Jtc;, SXEt ,6 ,f¡c; i·1sp'(Etu.c; Q'J ¡.1.spt:,p.Évov, xav T:otzD,tuc; ,E xo:i 

~w<poprnc; ÉVEP-fEfoOat ,üj}'i v00t,,j 1:1.Yl. 
60 To s·1oc; ¿,1tpr,¡µa 1tprrn;i;rotJ xai oAY¡c; ü.v ),s·w,o ,-/'¡~ QÓuiac; xo.i Éxácr-

1:Y¡:; lJ7COGtácrc::(nc; lati'.(1):;. (De T!'in. 6: l\IG 75, 1057cl) 

M Thes., assert. :32: JVIG 75, 36-7; Cf. De Trin., 3: l\fG 75, 833 c. 863 a. 

62 De Trin., 3: l\lG 75, 837 a.: 'Ava,~Úaswt ~-r¡ 0uv úi:; ivépF'-O: cpucrtY:r¡ 

,o l)tQ7COlSlV MvacrÍJa ,qi Ylqi ZO:l (¡!.)X s,épou 1:0l) x_áptv, xaOá1tsp ET<Jlµat, xo:),t[¡:; 

,E X<Xl a¡,.<01.1.-í,,co:; E'f..Et'I, ~ E7Cct1Ccp ia,iv Yloc;. 
En Migne se lee este párrafo con signo de interrogación, que oreemqs 
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Se adscribe, pues, al Hijo una como virtud natural de adop- · 
lar por ser Hijo y por tanto como propia y personal suya. Na
turalmente esa fórmula no quiere decir que la misma acción 
adoptadora sea propia y exclusiva del Hijo, ya que en la men
te del Santo toda actividad compete por igual a las tres Per
scmas. Ni siquiera puede significar en la mente del Santo la 
atribución al Hijo de un privilegio distinto de la Filiación, de 
que carezcan el Padre y el Espíritu Santo; pues que las Per
sonas en nada se diferencian, sino en lo que les da el ser Pa
dre o Hijo o Espíritu Santo 63 . Por tanto la fórmula comentada 
no puede aludir sino a lo que distingue ,al Hijo de las otras 
Personas, es decir, a la F'iliación. Lo cual coincide con lo que 
dice el Santo: que, si el Hijo tiene esa virtud especial, es por 
ser Hijo. · 

Por lanlo, el origen ele nuestra adopción eslá precisameple 
en la Persona del Hijo y así a El se le adscribe con atribución 
propia y personal. En este supuesto es de gran valor aquel 
dicho del Santo: "Como ele Dios y Padre toda paternidad.,,, 
por ser El... propia, primera y verdaderamente Padre, así toda 
filiación del Ilijo, por ser l<Jl propiamente y sólo verdadero 
Hijo" M. 

Más, Nótese en este úllimo pasaje, junto al vigor con que 
se atribuye al Hijo el origen ele toda flliación, la afirmación 
del origen de toda paternidad, que se dice provenir del Padre, 
como toda filiación proviene del Hijo. 'I'al afirmación induce 
a pensar que, si el Hijo tiene como una virtud natural para 
comunicar la filiación, habrá que decir lo mismo del Padre, 
respecto de tocia paternidad, y que por tanto si el Padre nos 
aplicara esa como virtud que le es propia por ser Padre, nos 
haría padres, como el Ilijo nos hace hijos. 

Esta consecuencia que en su eruela enunciación nos hace 
sonreír, la sacó el mismo San Cirilo. Así, cuando, dialogando 
sobre la Trinidad con Ilermias, éste le pregunta a ver qué so 
deduce de que el Hijo por ser !lijo tenga tal virtud ele adoptar, 
responde el Santo: 

será error de códice. El lC'xto no tiC'nc partícula interrogativa, La cons
trucción gramatical resulta dura en interrogación. El contexto, ni por su 
disposición, ni por su fondo, exigen signo interrogatorio, Con todo el 
sentido en ambos casos es idéntico. 

63 El Verbo, dice San Cirtlo, aun hecho hombre, quedó siendo Dios, 
"siendo todo cuanto es c1! Padre, excepto el ser Padre" (ll,Eplic, duodecim 
capit. IX: MG 76, 308 d: SC!IWARTZ, I, I, 5 p, 23, 

64 In loh,, 1, 34: i\IG 73, 213 b; PUSEY, I, p, 190. 
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"Que raciocinando justa y exactamente concederemos que la 
inhabitación del Padre no es de otro efecto ( oux_ Étspoup1óv slvat 
1:loooo¡1sv), y que lo hecho por Él se realiza como se piensa tam
bién respecto del Hijo. Porque el Padre mostraría al Padre y no 
al Hijo a aquel en quien decidiera habitar y modelarlo según su 
propia i11rngen" 65. 

Luego la inhabitación del Padre haría ele nosotros padres 
y no hijos. Luego en tal hipótesis se diría con atribución pro-
71ia y personal que precisamente el Padre tiene el origen de 
nuestra paternidad. Luego, raciocinando en la misma línea, 
podemos decir justamente que, según el Santo, somos hechos 
hijos por habitar en nosotros precisamente el Hijo, en contra
posición a las otras Personas. 

Una consecuencia ulterior parece deducirse lógicamente, su
puesta la anterior afirmación, a saber: que por la filiación so
mos hechos imagen especial y Jn'OJJia del Hijo. El mismo San 
Cirilo saca tal consecuencia. Le pregunta Hermias si la ima
gen impresa en nosotros es sólo del Hijo, ya que nos llama
mos hijos, o más bie1! es de toda la naturaleza. 

"Dime, ¿()iremos acaso que la imagen divina que hay en nos
otros, con que se dice ha sido enriquecida la naturaleza del hom
bre ... es a sola semejanza del Hijo o tomaremos también al Pa
dre con el Hijo para esto y diremos que hemos sido formados 
según toda la divina naturaleza, aunque nos llamamos hijos y 
estarnos colocad<fs entre los hijos?" 

Responde Cirilo: "¿No crees, caro mío, que hay que pensar 
que toda la razón de nuestra fe mira en esto a una sola natura
leza de la divinidad, que reside en tres hipóstasis, que son con
formes y uniformes entre sí, concurriendo a una suma hermo
sura, a imagen ele la cual hemos sido hechos, al decir de las Es
crituras, pero hemos sido sellados con la filiación por el Hijo 
en el Espíritu? Porque imagen del Hijo es la filiación, e imagen 
ael Padre, la paternidad; por tanto, nosotros somos hijos por la 
filiación, e imagen y semejanza ele Dios, corno modelados al prin
cipio conforme a tocia la (divina) naturaleza, a saber, la supre
ma" 66. 

65 De 1'ri,n., III: MG 75, 837 b; "Ott t'f¡'" Ila.tpo½ E\/Otxr¡atv, xa.tá 1! 
,¿y slxota. xa.l axpt~'7¡ i,(¡'f!OfJ.0\I, oux. Étspoup,o\l El\lW MooµEv, E7CttsA.sfo0w 
az oütwi; tbi; iiv v0otto Ml ttp'Itou, to at'o:ihou úr¡poúµEvov. Ila.tépa. 1ªP 
7Cá\lt0li; XO:l oux. Ylov rlta.adEEtE\I a\/ ó Ila.ú¡p, t0\I E\/ <p7CEp U\I EA.otto xa.totxEt\l 
XU.l sii; ¡a(a.v auto\/ ElXÓ\IU. ata.¡10prpouv. 

66 lbíd., 75, 837 be . 

4 
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Así, pues, las tres Personas convienen por igual en ser la 
suma belleza, conforme a la cual hemos sido hechos. Y en este 
respecto se diría que somos imagen de las tres Personas en 
esa su común belleza. Pero, supuesto que cada Persona tiene 
su carácter propio, la imagen del Hijo es la filiación, como la 
imagen del Padre es la paternidad. Y nosotros, aunque hemos 
sido formados según la belleza común de la 'I'rinidad, hemos 
sido sellados por el Hijo en el Espíritu Santo con la filiación. 
Que es precisamente la imagen del Hijo. Y por esta imagen 
somos hijos. Luego somos imagen ele toda la Divinidad, pern 
especialmente del Hijo por la filiación 67_ 

Pensamos, pues, que ya podemos dar por asentadas estas 
tres conclusiones. Nuestra adopción radica propiamente en la 
Persona del Hijo, que por ser Hijo tiene como una virtud na
tural para comunicar la filiación. Somos hechos hijos por la 
inhabitación del Hijo, en contraposición a las otras Personas. 
Por la adopción tenemos con el Hijo una semejanza real, que 
no tenemos con el Padre y el Espíritu. · 

67 Véase como confirmación este pasaje: "Donde hay omnimocla iden
tidad de esencia, no se puede hablar de la menor diferencia; lo que en-

. tiendes ser el Padre, esto es también el Hijo, excepto el ser Padre, y lo 
que entiendes ser el Hijo es también el Espíritu, excepto el ser Hijo. 
Cada uno subsiste en su propia hipóstasis y es lo que se dice ser. Pero 
la omnímoda semejanza de la S. 'l'rinidad se conserva inmutablemente. 
Por lo cual, aunque e:l hombre fué hecho a imagen ~lel Ilijo. es por lo 
mismo imagen de Dios. Pues todos los caracteres ele la S. 'l'l'inidacl bri
llan en él, como es una por naturaleza la divinidad del Padre y la del 
Hijo y la del Espíritu Santo ... Superfluo es el anclar inquiriendo y di
ciendo que no somos p1·opiamcntc imágenes ele Dios, ni del arquetipo, 
sino ele la imagen de Dios (es decir, del Hijo en cil supuesto ele los ad
versarios ele que no sea Dios). Pues basta creer con sirnpliciclacl que 
hemos sido hechos según la imagen divina, recibiendo naturalmente la 
forma según Dios. Pero si conviene uñadir algo no improbablemente; era 
necesario que nosotros, qtlc íbamos a set' llamados hijos de Dios, fuéra
mos más lJien !lechos a imagen del Hijo, para que brillara en nosotros 
también el carácter ele la filiación (ú.va.p.a.iov f¡v ¡d)J,r;v-wc; ütouc; ovo¡J.á/'.'.;2-
crOa.t HsoG +¡¡1d<;, xa.,' SlX0'10. cr;0 Yl06 p.ano,; "íÉno6a.! ['/(/. )(CJl 6 ,r¡c; ()\1)1:"t¡coc; 
T¡fJ.t'I s,rnosr.·r¡ J.(I.WXT.J:o). (A1/u. Anthro7J., c. 6: Mi, iG, 1088 cl-108() a; 
PcrnY'. 1/r, ¡). 557 s. IIZiy (•sta obra, ele cuya autenticidad antes se cluclabn, 
parece que se puede trncr por auténtica en la rnicYa clbposición ele Pt;SEY, 

Cf. l'USEY, III, introcl. VIII; l\IAIIE, Saint Cyrille, Patrim•ehe d'Aletcancll'ie, en 
Dict. ele Théol. Cath., 3, col. 2!!9U. Según este pasaje, el ser hechos a ima
grn {le Dios se rcali;m siendo hechos a imagen del Hijo; siendo hechos ele 
primera intención a imagen ele! Hijo, sin más nos conviene el ser hijos o 
imagen ele Dios; el ser hechos a imagen del Hijo, es, según San Cirilo, 
tan real y efectivo, que sólo así se concibe que podamos recibir el ca
rácter especial ele la filiación. Hay, pues, una relación especial entre el 
justo, como hijo adoptivo, y el HiJo naturnJ'. 
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Y ahora, volviendo al punto de partida, si ésta nuestra ilÍ
tcrpretación de las expresiones del Santo Doctor es exacta, 
podemos concluir, que sí cabe en la mente ele San Cirilo la 
noción de atribución propia y personal y e.rrlusiva a una Per
sona como un hecho real, ya que por la filiación adoptiva se 
establece en el orden ontológico entre el justo y el Verbo una 
relación peculiar, que no se da, con el mismo carácter, entre 
el justo y las otras dos Personas. 

Podemos, pues, ya dar un paso más, para ver si la santi
ficación del hombre por el Espíritu Santo es de all'ibución 
propia y en algún modo exclusiva de la tercera Persona, ya 
que, si según lo expucsio, se da una unión propia del Hijo con 
el justo, no parece estar excluído en priácipio que se dé al
guna relación especial entre el justo y el Espíritu Santo. 

Notemos ante todo un hecho signif1cnl.iYo. El Espíritu San
to es, según San C:irilo, como lazo de unión entre el Verbo y 
su humanidad. Así, la unión con .Dios no tiene lugar, según él, 
aun en Cristo, sino por la tercera Persona. 

"El modo de unión con Dios no tiene otra YÍa (o·iz s,ip1zv EY..Et 
,:·r¡v óoóvl, aunque se hable de Cristo en cuanto aparncicí y fué lla
rnado hombre, que por la unión con el E8píritu (swívm 1~ 11:poc. 
-co 11:\/E~µal por un modo de unión inefable, siendo 8,mtificada la 
carne y subiendo así sin confusión a la unión con Dios Verbo y 
por 1:;¡ al Padre" 68. 

Parece que aquí no cabe hablar de· a¡n·opiacwn. Como se 
contrapone el Espíritu Santo al Verbo, si se dice que es lazo 
de unión en Cristo entre el Verbo y su humanidad, se expresa 
sin duda una función propia y de algún modo exclusiva de la 
tercera Persona. 

Luego--danclo un paso más-nos es ya lícito suponer que, 
si el Santo Doctor afirma que nuestra unión con Dios se hace 
por el Espíritu Santo, atribuye a la tercera Persona una fun
ción propia y exclusiva, en contraposición a las otras Perso-

68 In /oh., i 7, 22 s.; l\H.i 74, f1G,í !J.; PUSEY, III, p. 2. Véase también 
este pasaje: "i, Acaso decimos que el cuerpo terreno es santo por ley 
de su propia naturaleza, aunque no reciba la santificación del Dios San
to ... ? ¿ Qué diferencia habría entonces entre la carne creada y la esencia 
santa y santificadora? ... Puesto que la carne por si no es santa, por eso 
fué santificada en Cristo, llalJitando en ella el Verbo por el Espíritu Santo, 
santificando el propio templ,J" (·r¡1táoÜ"f], .. xcá sv X[Jt01cfi,n,G Ev ain~ x,not
xf¡au.v-cor:, A0rou, btd ,oií 'A-y[ou ITvso1w10,:;,1:6v OtXc!O'I 'IU.0\/ á¡tál:,onor:,) 
(In /oh., J7, 18 s.: MG 74, 549; PUSEY, II, p. 726.) 
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nas.' Y así se· pueden entender sin ulterior comentariff estas 
palabras: 

"Nuestra vuelta a Dios realizada por el Salvador Cristo no se 
üntiende hecha de , otra manera ( º~X Étáp(J)<;), sino por el consor
cio y santificación en el Espíritu. Porque el Espíritu es el que; 
nos junta y como que une con Dios ( -co auvdpov -í¡¡.1.d<; xai o(ovEi 

au,1evoi.ív tw 0.,fü), al cual recibiendo somos hechos participantes y 
.,consortes 'de '1a divina naturaleza y le recibimos por el mism~ 
Hijo y en el Hijo al Padre" 09. 

Por el Espfrilu Santo nace el contacto de Dios con el alma 

Con este precedente, entremos ya a estudiar en detalle los 
testimonios del Santo Doctor. Y empec(;mos por examinar en 
orden a nuestro tema el uso de la fórmula trinitaria griega, 
'ltll\/W r.aod Ifo-coo<; at' rloll E\/ Ilv2óµa-ct, en que se reconoce el 
famoso diagran\a con que los Padres griegos acostumbran a 
expresar el movimiento procesional, que sale del Padre y por 
el Hijo se cierra en el Espíritu Santo 10. 

Dice el P. De Hegnon 71 , que en la doctrina trinitaria griega 
la atención parece fijarse directamente más en las Personas 
que en la naturaleza, de suerte que aquéllas son las que se 
presentan siempre como en primer término, tanto en los pro
cesos intralrinitarios como en el obrar ad extm y como si sólo 
a través de ellas se mirara a la naturaleza divina. 

Pues bien, San Cirilo emplea dicha fórmula, con una cons
tancia que no falla, como expresión, no sólo de los procesos 
intratrinitarios, sino de todos los procesos divinos ad extra, 
tanto naturales como sobrenaturales, como la creación 72, la 
inmortalidad 73, los dones 74, la santificación y vida 75. ¿Por qué 
esa universalidad ele aplicación y ese paralelismo entre los 
procesos divinos ad extra con los intratrinitarios? ¿ No escon
derá esa triple preposición (r-:apci, atci, ev) una flexibilidad ele sen
tido mayor que la que permitiría entrever la nparente rigidez 

c,g In [oh., 17, 18: MG 711, 51;4; PUSEY, II, p. 772. 

70 Al Espíritu Santo le llama San Cirilo auµ1t),~p(J)µa t~<; á1(a<; or.áp-
Xº" Tp(ato::. ('I'llcs. 34: MG 7:í, 68 IJ). 

71 O. c., sér. 1. étud. 6, c. 2. a. 2, p. 3!16<l65. 
72 Cont . .Jul., III: MG 76, 649 c. 
73 In [oh., 14, 20: MG 7/i, 280 a.; PusEY, II, p. 485 s. 
74 Acl clominas ele fíele, I: MG 76, 1272 a.; SCIIWARTZ, I, I, 5, p. 90. 
75 De Trin., 5: MG 75, 1000 b. 
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del Santo Doctor en no lolerar 1'a más mínima limitación en 
la intervención de las tres Personas en las operaciones ad 
extra? 76. Si como expresión-reflejo de los procesos intratrini
tarios representa el modo especial con que la naturaleza di
vina reside en cada Persona, esto es, lo propio de cada Perso
na, ¿no significará paralelamente como expresión-reflejo de 
los procesos divinos ad extra, que en la acción común a las 
tres Personas hay un modo, un rasf;-o pc1'sonal que se quiere 
subrayar? 

Anle todo, algo dice en ese sentido el hecho de que a las 
mismas operaciones de Cristo se Je aplica dicha fórmula. Con
tentémonos con citar tres pasajes de los muchos que podría
mos presentar? 

"Para vencer al demonio (en el desierto) el Verbo actuaba por 
el Espíritu, como usando de este poder ... , y en Galilea haciendo 
los milagros. Porque todo del Padre por el Hijo en el Espíritu 
Santo" 77. "Aunque se dice resucitado (Cristo) por el Padre, E':I era 
sin embargo el que se resucitaba por el Espíritu Santo. Porque 
todas las obras divinas son del Padre por el Hijo en el Espíritu 
Santo" 78. 

Y a propósito de que Cristo echaba los demonios por el Es
píritu Santo, dice: 

"Luego no es creado el Espíritu en el cual Dios por el Hijo 
hace todas las cosas" 79. 

Y en general todas las obras de Cristo se consideran regu
ladas por la misma fórmula so. 

76 De Hcgnon no cila (;;ér. 3, c. 8, a. 1, p. 1 82) de,1 s. IV más que 
dos textos explícitos de la fórmula en orden a la proeedcncia del Espí
ritu S. at' Yloi:í. 'l'ampoco San Cirilo se excedió en el uso de tal fór· 
mula, aunque no faltan bastantes ejemplos de ella (De Tri.n., 2: MG 75, 
723 d.; 4: MG 75, 1011 !J.; Cont. Jul., 4: MG 76, 553 c.; y otros.) Claro 
está que para San Cirilo la fórmula at' rloo es equivalente de :la fór
mula ¿ Ttoií. El Espíritu es del Padre y del Hijo, "el procedente sus
tancialmente e~ clp.<potv a sn])cr' EX Hcrtp6c; at' íloG (De ador. in spir. 
et ver., 1. 1: MG 68, 118 a.) otras veces dice que el Espíritu procede 
EX Jlcn:poc; XO:t rloi:í (Thes., 34: MG 75, 58 n ) 

77 Thes., 31;: MG 75, 580 c. 
78 In epist. all Rom., 8, 5: MG 74, 820 d. 
iH Thes,, 34: i\fG 75, 617 a. 
so In Luc., iJ, 20: MG 72, 704. 



54 JOSl~ SAGÜitS, S. l. 

Si pues la misma fórmula que vale para todas las opera
ciones externas de la Trinidad independientemente de la En
carnación, es aplicable a las obras ele Cristo, es que en la 
mente ele San Cirilo el fenómeno temporal de la Encarnación 
no ha modificado el carácter de la actividad exterior del Hijo. 
Ahora bien, ¿cómo suponer que el Santo Doctor no atribuía a 
Cristo, como a segunda Persona, de un modo propio y no co
mún a las otras Personas las obras por El hechas? ¿Es que 
pensaría que el nacimiento ele Cristo, su predicación, sus mi
larros, su obra redentora le corn petían · a El por igual modo y 
título que al Padre y al l~spíritu Santo, como si aquellas atri
buciones a Cristo fueran una suerte de fórmulas convencio
nales? 

Luego si aplica a todas las obras de Cristo la fórmula tri
nitaria, es claro que ésta tiene en su mente un valor bien de
terminado respecto ele cada Persona y que cada una de las 
preposiciones que la integran significa un modo especial 11 
propio en la intervención de cada persona en las obras ad 
extra. Esta preyia consideración arroja sin eluda mucha luz 
sobro la fórmula cu su aplicación a la santificación del hom
bre por el Espíritu Snnto, según se irá Yiendo en lo sucesivo. 

Dicha fórmula, como expresión ele cualquier actividad ex
terior ele la rr,foidacl, incluye siempre algún contacto de Dios 
con la criatura; per·o como guión de la acción santificadora 
en concreto expresa una entrega sustancial de la Trinidad al 
hombre. Pues bien, en la concepción ciriliana aquella fórmu
la se nos presenta anle lodo como con el sentido de que en 
la acción sm1liflcadora la 'l'ri nielad entre en contacto físico 
con el alma precisamente por el Espíritu Santo. 

1. Si distinguirnos cuatro series ele pasajes en los que el 
Santo Doctor expresa su concepción, la primera define exac
tamente que, al hablarse de la infusión del Espíritu Santo, se 
indica la infusión ele la tercera Persona, corno tal o sea como 
procedente del Padre y del Ilijo y corno distinta de ellos, que 
se presenta como estableciendo inmediatamente por sí el con
tacto entre Dios y el alma. 

Dice San Cirilo que, mandando el Salvador bnuti.zar en el 
nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, escogió 
así, no nombres comunes que expresan a la Trinidad como 
en un todo gfolrn 1, sino los nombrPs que significan la identidad 
personal. Pues mientras Pl Padre se mi.1estra como primer 
principio y el Hijo como engendrado, 
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"Dirás Espíritu Santo, prosigue San Cirilo, al que procede físi
camente ,de Dios Padre por el Hijo, manifestándonos su propia 
existencia a manera del aliento que sale de la boca" s1. 

Por tanto, el nombre de Espíritu significa lo propio de la 
tercera Persona en• contraposición a las demás, ya que nos 
designa su propia procesión del Padre por el Hijo, concebida 
a modo del aliento que sale de la boca. Pues bien, San Cirilo, 
para expresar que Cristo quiso restaurar nuestra naturaleza 
devolviéndole el Espíritu Santo, dice: 

"El Unigénito... emprendió la reformación (ele la haturale
za humana) según su primitivo bien, infundiendo como de la fuen
te ele su propia plenitud y diciendo "recibid• el Espíritu Santo", 
designando muy bien con el soplo corporal y manifiesto la. natu-
raleza del Espíritu" ( 1:q"J cltd cro:pxck xo:i ep.rpo:vecnÉp<p (f!Ucr-f¡p.0:1:t 1:r1v 1:00 
llvs6p.o:wc; ((16crtv su p.ciA.o: crxw¡po:9iíw) 82 • 

Luego cuando Cristo dice que da el Espíritu Santo, dice 
que da precisamente la tercera Persona, pues que aun con el 
mismo gesto del soplo con que lo infunde designa lo propio 
de El como tal Persona y muestra así claramente que esa 
Persona que nos infunde es distinta del que la infunde. Con 
lo cual se indica definitivamente que nos es dado el último 
miembro expresado en la fórmula trinitaria, de modo que la 
cadena trinitaria entra en contacto con el alma por su último 
anillo, que es la tercera Persona como tal, como distinta del 
Padre y del Uijo. El Padre por el Hijo nos inspira el Espíritu 
Santo. Luego el 1,¿r infundido en el alma es una atribución 
que San Cirilo le aplica de un modo projJio y versonal al Es
píritu Santo. 

Esta idea aparecr aun más clara, si se advierte un matiz 
que especialmente nos interesa subrayar ahora, a saber, que 
en la mente de San Cirilo está tan íntimamente unida la in
fusión del Espíritu Santo con su procedencia del Hijo, que 
de la infusión se deduce esta procedencia. El Espíritu Santo 

s1 De Trin .. 2: MG 75, 721-24. En otro lugar dice San Cirilo que 
Cristo, queriendo renovar al hombre con el mismo espíritu ( EfJ-(f>Úcrr¡¡.w) 
que le fné ciado a,J principio, sopló Uvc((l!.Ícr,¡,o ) en sus Apóstoles ... 
Este espíritu procede de la divina esencia, es ele ella. "Como también 

al aliento que sale ele la boca clrl homlJre" (-::6 E~ cr,ó:w-::oc; Ex,páy:ov 
:i¡17!.Ícr·r¡p.a) (Thes., 311: l\IG 75, 585 n) 

82 De Trin., 4: MG 75, 908 d. 
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nos es infundido por el Hijo, luego procede ele El. Así, según 
el Santo Doctor, el Salvador infunde a los Apóstoles el Espí
ritu con un soplo manifiesto, 

"Para ºque nosotros creamos fll'meme.nte que el Espíritu no e.s 
ajeno al Hijo, sino que le es consustancial y procedente por Él 
del Padre" ( at' cú.rcou 1tpo'io\l 'tO EX 'tOü Tlcnpoi;) 83• 

Luego en el sentir ele San Círílo, si Cristo habla de dar 
el Espíritu Santo, habla ele la tercera Persona corno tal o en 
cuanto procede y por tanto distinta ele El. 

Aun resalta más esta idea en otro pasaje. El Hijo, dice Strn 
Cirilo comentando la promesa del Espíritu Santo hecha por 
Cristo, tiene el Espíritu: 

"Como cada uno de nosotros tiene en sí el propio espíritu, y del 
interior sale hacia afuera. Por eso sopló corporalmente Cristo, 
mostrando que como de la boca humana sale corporalmente el 
espíritu, así de la esencia divina sale divinamente su Espíritu ... 
Pero el Paráclito ... no nos lo da separadamente el Padre o el 
Hijo, sino más bien es dado del Padre por el Hijo" Si. 

Aquí se habla del Espíritu, que procede del Hijo, y por 
tanto en cuanto distinto ele El, ya que se dice que nos lo da 
como trasvasándonos su propio Espíritu. Y en esta interpre
tación, que creemos obvia, de las expresiones cirilianas, apa
rece la fórmula trinitaria, incluida al menos implícitamente 
también en los últimos pasajes copiados, como expresión del 
contacto ele Dios con el alma, establecido por la infusión de 
la tercera Persona como tal o en cuanto distinta ele las of.ras 
dos. Y así ele nuevo se confirma la idea ele que, según San 
Cirilo, la infusión del Espíritu Santo significa una atribución 
propia ele la tercera Persona. 

2. Pasemos ya a la segunda serie de pasajes de uso de la 
fórmula trinitaria. En ella aparece la venida del Espíritu al 
alma como una prolongación de las procesiones divinas; como 
si el Espíritu, procediendo del Padre por el Ilijo, se derivara 
por el impulso de esa misma procesión hasta nosotros. En 
dicha fórmula, tal como se usa en esos pasajes, podemos dis
tinguir como dos pasos del Espíritu: primero del Padre al 
Hijo y segundo del Hijo a la criatura. Señalemos diversas 

83 In /oh., 20. 22: l\IG ,·4, 709 d.; PuSEY, III. p. 131. 
84 Ibíd., 14, 1G s.: i\IG 74, 258 c. 
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formas en que a_parece la fórmula, según que entren o no 
en ella verbos que indican procedencia. 

Así hay tales verbos en los dos miembros de la fórmula 
en estas formas: 1:0 zx 110:1:po<; clt' Ytoü 'ltpoxEoµE\10\1 Hvcüµa (a nos
otros) 85 ; ea·dv EX llo:,po<; CfiJCilXUl<; ;cpoxEop.EVO\I at'Iioü ,'\j X'tlOil 86; at'r¡xov 

Et<; ~1.1d<; ;co:pd II0:1:p0i;. .•. at' rloü87• 

El Espíritu es participación (µrni"A.1¡~u;) de la divina esencia 
ata~O:l'/OiJOO: 'lto:pd llo:,po<; at' rloG El<; ,ou<; bn1:1¡aElOiJ<; 88 

En otra forma hay verbo de procedencia sólo en el segun-· 
do miembro, aunque y11 se ve que este caso es equivalente a 
los precedentes: at'o:ihoii (Ytoü) ?tpoxcdfJ.EVov ,ot<; a~iot<: 89• 

En otras formas el sentido de procedencia, aunque no ex
presado claramente por el verbo, va incluído en el segundo 
miembro, como se deduce de la misma contextura de la fór
mula y de que en el primer miembro se alude explícitamente 
a la procesión del Espíritu Santo de la primera Persona, 
mientras se supone además que el Espíritu procede del Pa
dre por el Hijo: ?tpo'11¡m ...• ó Ilo:,f¡p, xop1¡¡Et aL.ó rld<: 00 ; ¡¡p,fotatv zx 
IIo:,po<:, ciH'EpxE,at at' Iloii 91. 

Otras formas, sin contener verbos de procesión, suponen 
obviamente tal sentido por paridad con las formas ya indica
das y por la misma construcción de la fórmula. Sólo que en 
ellas, como en las dos anteriores, la atención deja el sentido 
de procesión para fijarse más en el matiz de infusión o do
nación, acentuando así, no la procesión, sino la prolongación 

85 llom. pase., 18: MG 77, 817 b. Que el verbo 11:pO)'.EtaOat significa 

procedencia, consta respecto del Padre: "El Padre no es Iiecho ... ¿ Cómo 

pues ha de ser hecho 1:0 €~ o:ihoü 1tpozcdµE\IO\I IlvEu¡10: (Thcs 34: l\IG 75, 

617 b.) ; y respecto del Hijo: El Espíritu es propio del Hijo "xo:t 1to:p 'a.u 
-roü xa,d (fllal\l 1tpox_ EÓp.EYO'I Il 'IEÜµo:''. In !oh., 1,. 32 s. : MG 73, 212 h.; 
PUSEY, I, p. 182.) 

86 Ad dominas de fide, I: MG 76, 1204 d.; SCIIAWARTZ, I, I, 5, p. 63. 

87 In /oh., 20, 22 s.: MG 74, 712 b.; PusEY, III, p. 132. Que atr¡XEt\1-

significa procedencia, consta: "En el hijo esencialmente at~xov 11:0:pd Ilo:-
1:po<; 1:0 Ilvcu¡w: (Thes. 33: MG 75, 577 ar¡) 

88 Thes. 33: MG 75, 572 c. Que ato:flaivstv significa procedencia consta: 

"Todo lo que es propio dril Padre ato:~o:(vEt al Hijo, que de El procede ... " 

(]bid., 568 cr¡) De Hegnon señala los verlios1tpoi:ávo:t y 1tpox1úoOat como 
frecuentes en los Padres para designar la procesión del Espíritu Santo 
del Hijo (0. c., sér. 3, étud. 21, c. 8, p. 105). 

89 De Trin., 3: MG 75, 840 b. 
\10 De Trin., 7: MG 75, 1080 d. 
Ui In !oh., 14, 20: MG 74, 282 a.; PUSEY, II, p. 487. 
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del fruto a un término externo: zop-r¡Fhw toi; &1iot,:; rco:pci IIo:tpo~ 
a .. , Ttoü 92 ; t¿ TcEflTcÓµc\10\1 tot<:; d¡tOt<:; "ª?ª Tio:tp6,:; O'.' l'toü 93

• 
Por tanto, en toda esta serie de pasajes que contienen la 

fórmula trinitGria, ésta, si bien en diversas formas, expresa 
daramente la derivación a nosotros de la tercera Persona, 
como distinta ele las demás, es decir, de la que procede del 
Padre por el Hijo. Y así ele los tres miembros ele la escala 
trinitaria, el tercero como tal, o sea precisamente el Espíritu 
Santo, es el que se muestra en inmediato contacto con el alma, 
realizando la conjunción de Dios con el hombre. 

3. Hemos visto hasta aquí, estudiando el uso de la fór
mula trinitaria en dos series de pasajes, que es función pro
pia y personal del Espíritu Santo establecer como inmedia
tamente el contacto ele la '11 rinielad con el alma. Pues bien, 
la tercera, indicando que por ese contacto mencionado somos 
hechos templos ele Dios, nos mostr.ará que exactamente por 
la participación del Espíritu Santo recibimos tal privilegio. 

"Si alguien niega que el Espíritu es de la sustancia de Dios, 
¿cómo se puede decir participante de Dios la criatura por haber: 
:recibido el Espírilu? ¿Cómo nos llamaremos y seremos templos 
de Dios, recibiendo un espíritu creado o ajeno y no más bien el 
que procede de Dios? ¿Cómo son participantes de la divina na
turaleza las criaturas, por tener el Espíritu, si Él está entre las 
criaturas ... ?" 9.t. 

En estas palabras se afirma, no sólo que por el Espíritu 
somos hechos templos de Dios, sino que, si de hecho el Espí
ritu es criatura, no somos templos ele Dios. Y si como parece 
sonar este expresión, de tal modo el Espíritu nos hace parti
cipantes de Dios, que si El fuera criatura, ya no podríamos 
decir que tenemos dicha participación, es indiscutible que el 
Espíritu como tal, con atribución propia y personal, nos da 
aquella participación. 

Si se objeta que la letra del pasaje no nos autoriza para 
sacar tal conclusión, podemos recurrir a otros cirilianos que 
nos parecen clecisi.vos en el sentido indicado, como el si
guiente: 

"¿Es el Espíritu consustancial al Padre y al Hijo? Sí, puesto 
que no es posible a los santos obtener de otra manera la parti
.cipación de Dios, sino por la recepción del Espíritu" 95. 

92 In /oh ... il1, 16 s.: MG 74, 257 d.; PUSEY, II, p. !168. 
93 Thes .. 34: MG 75, 581 h. 
94 In IoÍ1 .. , 14, 16 s.: MG 74, 260 a.; PUSEY, II, p. 4G9. 
95 De Trin., 7: MG 75, 1085 c. 
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No se dice aquí simplemente que el Espíritu _es consustan

cial al Padre y al Hijo, ya que nos hace participantes de Dios, 
lo que se podría entender en el sentido complexivo de que 

también el Espíritu, a una con el Padre y el Hijo, nos da aque
lla participación; sino que se dice rotundamente que no hay 

otro camino de obtener dicha participación, sino la recepción 
del Espíritu Santo. Lo cual implica claramente el sentido ex

.elusivo que nos parecía descubrir ya en el pasaje anterior, de 

que, si el Espíritu fuera criatura, no seríamos participantes 
de Dios. 

Cierto que si el Santo Doctor no entendiera tales afirmacio

nes en sentido exclusivo de que Jn'opia y personalmente por 
el Espíritu Santo somos hechos participantes de Dios, se le 
podría objetar que podert1os obtener esa participación por la 

recepción del Padre y del Hijo, aunque el Espíritu Santo sea 
criatura 96. 

Y aún se destaca más como personal y propia la inhabita

c.ión, cuando ella se desdobla en sus consecuencias lógicas. Si 
el Espíritu Santo nos hace participantes de la Divinidad, es 

claro que, ya que ésta reside por igua.l también en las otras 
Personas, vendrán a nosotros con 1m también el Padre y el 

Hijo; pero con la circunstancia de que vengan por el Espíritu 
y en tal orden, que al Espíritu siga el Hijo y al Hijo siga el 

Padre. 
En efecto, dice el Santo a propósito de las palabras "yo y 

,el Fadre vendremos a él y haremos en él nuestra mansión" 

(lo 14, 23): 

"Consta que (el Padre y el Hijo) habitan en nosotros por el 

Espíritu. Pues si el J);spíritu llena la presencia del Padre lo mis-

96 Corno confirmación, léasc este pasaje, cri que San Cirilo quiere 

probar que el Espíritu -de Dios nos hace realmente templos de Dios y 
dioses: "Nos llamamos y somos templos de Dios y por lo mismo dioses; 
¡, por qué ello? Pregunta a. los adversarios si somos partícipes de una 

gracia desnuda e insubsistente. Pero no es así. Porque nos llamarnos 

templos dc,l Espíritu que cxi;;Lo hipostálicnmcnle: por El (ot'u.0-;;0) somos 

llamados clioses, en cuanto que unidos a El somos hechos partícipes de 

la divina... naturaleza. Pero si cs verdaderamente ajeno X separado 
cscnciaJmentc de la naturaleza divina, el Espíritu que nos diviÍ1iza por sí 

(-to Ornr:,,tr,0v f¡¡1a:; 7:Vcu¡i.a Ot' sw;-;;o0) hemos pc1·diclo la esperanza, ya que 

LJrillamos con glorias que no se fundan en nada ( uuz+¡¡w:crt -;;ot;:; 2t;:; -;;0 p:r¡oiv 

uux ,,1,j' 0r:r,i;:; ·r,"íú,(bpivo•.) Porque, ¡, cómo somos ya dioses y templos ... 

por el espíritu que hallil.a en nosotros? ... " (De Trin., 7: ;\fG 75, 1089 c.) El 

único fundanwnlo que aquí se señala de que somos dioses y templos es 
ln i11liabitnción ele-! Espíritu Santo. J\clemás, si El es criatura, nuestra 

gloria es humo. Hay, pues, aquí atl'ibución personal y propia. 
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mo que la del Hijo, ¿cómo no ha de ser clarísimo que no esl:'i, 
separado de la esencia, sino que es emitido por ella físicamente,. 
y tiene toda la operación del Padre y del Hijo" 97. 

Y comentado en otro lugar el mismo verso, dice: "Habitan
do (;vx,oix~cranoc;) en nosotros nuestro Salvador Cristo por el J•}s
JJíritu Santo, estará presente ciertamente el que le ha engen
drado" 98. 

Por tanto, si viene el Espíritu Santo, vienen sin más el Pa
dre y el Hijo y precisamente por el Espíritu. Pero de suerte 
que por El viene el Hijo y con el Hijo viene también el Padre. 
He aquí, pues, el orden: Espíritu, Hijo, Padre. 

Y dff hecho, que el Padre siga al Hijo al modo dicho, pa
rece indicarlo, no sólo el mismo tono del pasaje obviamente 
entendido, sino su misma construcción gramatical, ya que la 
inhabitación del Hijo se expresa por un participio de aoristo 
(xa,otx-/¡cranoc;), que habría que traducir por" habiendo habitado", 
para indicar la anterioridad de la acción respecto del verbo 
principal. Se diría: "habiendo habitado ( o comenzado a ha
bitar) el Hijo en nosotros, habitará el Padre". Se ve, pues, la 
línea indicada 99_ 

Ahora bien, a nada parece conducir la insistencia de San 
Cirilo en acentuar esa como gradación en la inhabitación ele 
las Personas, atribuyendo al Espíritu Santo esa función como, 
de abrir a la Trinidad la puerta del alma, si no pensara en 
señalar así el hecho objetivo de una intervención peculiar de 
la tercera Persona en la inhabitación. 

A la verdad sólo en tal supuec;to tienen sentido adecuado pa
labras como éstas, dirigidas a probar la divini'dad del Espíritu San
to: "Si el Espíritu es. creado ... ¿cómo es participante ele Dios el 
que ha recibido al EspíriLu? Porque si es posible participar lc1. 
naturaleza divina ... por una sustancia creada, ¿qué impedirá ,1 
Dios Padre el c¡ue, dejado a un lado el Espíritu, habite en nos
otros por otra rualc¡uiera criatura y por ella nos santifique? Pero 
esto es imposible; porque nadie podrú ser participante de Dios 
según su naturaleza por otra cosa que por el Espíritu" 100 

97 Thes., 34: MG, 75, 581. 
98 In /oh., 14, 23: MG 74, 289 el.; PusEJY, II, p. 4\J?. 
99 Véase este otro pasaje: "Como por ser Hijo cxactísima imagen 

del Padre, el que le ha recibido tiene en sí también al Padre, así análo
gamente el que ha recibido la imagen del Hijo, a saber, el Espíritu. tiene 
ciertamente por El al Hijo y al Padre que está en el Hijo" (Thes., 130, 
572 a). 

100 In /oh., 14, 27: MG 74, 292; PUSEY, II, p. 498. 
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Estas expresiones suponen que el Padre habita en nos
,_,ofros en cuanto que el l~spírilu Sant0 es Dios, y así el Espí
ritu es como un enviado que nos trae la naturaleza del Padre, 
de modo que, si no fuera Dios, no podríamos decir que el, Pa
dre habila en nosotros. 

Creemos, pues, que podemos concluir ya, que es función 
JJN1pia y JJl'tsonal del Espíritu Santo el hacernos participan
tes de Dios y más en ccmcreto el ser corno el introductor del 
Padre y del Hijo en el alma. 

Pero evitemos toda confusión. No dice el Santo Doctor que 
sólo el Espíritu Santo habila en nosotros; ni que venga tem
poralmente antes que las otras Personas; ni que El solo sea 
el que propiamente se une con el alma, como si las demás 
Personas no vinieran con El sino como por una suerte de 
concomitancia. Pero sí deducimos ele su doctrina que en la 
actuación real de la fórmula triniiaria, El aparece como esta
bleciendo el contacto ele Dios con nosotros, y que El es quien 
personalmente nos trae a Dios y ftm9a la venida del Padre y 
del Hijo. Así es, pues, El, por función 7n·opia y pe1·so1wl, corno 
lazo ele unión de la Trinidad con el alma, como el vehículo 
,que nos trae al Padre y al Hijo. 

Y cierto que sólo en el carácter personal ele esta función 
del Espíritu podría entenderse el exclusivismo con que San 
Cirilo establece: 

Que "nuestra vuelta al Padre no se entiende hecha de otra 
manera ( obx_ Éi:Épmc; av vooti:o 1:nzAza¡1.€vr¡) por Cristo Salvador sino 
por la participación y santificación en el Espíritu. Porque el que 
nos junta y como que une a Dios ( ,d... auviotpov fitJ.<ic; X<.Ú olovd 
auvsvouv ,:& 0z&) es el Espíritu, al cual habiendo recibido aparc-
;'cmos hechos p'articipantes de la divina naturaleza y le recibimos 
por el Hijo y en el Hijo al Padre" 101. Que "el modo de unión con 
Dios no tiene otro camino, aunque se trate de Cristo, en cuanto 
se mostró y se llamó hombre, sino por la unión con el Espíritu" 1oz. 

Por otra parte, la doctrina cristológica ciriliana, lejos de 
,obstar a que se suponga en el Espíritu esa función propia y 
personal ele unirnos con Dios y ele ser como el enviado del 
Padre y del Hijo al alma, resplandece con mayor armonía. 

Es verdad que "nadie va al Padre, sino por Él (el Hijo)" 103. 

Pl'ro el Hijo nos lleva al Padre, en cuanto que "por Él hemos te-

101 In ]oh., 17, 18 s.: MG 74, 544d-545a.; PUSEY, II, p. 722. 
102 In ]oh., 17, 22 s,: MG 74, 564 b.; PusEY, III, p. 2. 
l03 In ]oh., 14, 14; l\IG 7 4, 252 a.; PUSEY, II, p. 462. 
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nido acceso al Padre en un Espíritu" 104. De hecho el Hijo "está· 
en nosotros también, pues somos participantes de Él, y lo tene
mos en nosotros por el Espíritu. Por eso ... somos llamados hi
Jos, teniendo así en nosotros también al Padre por el Hijo" 105_ 

Y de esta manera "por el Espíritu son llevadas todas las cosas 
por el Hijo al Padre, de quien procede" 106. 

Así el Padre queda como Lérmino final al que tendernos; 
el Hijo viene como encargado de unirnos con el Padre, jun
tando en sí las dos naturalezas, divina y humana; pero eT 
Hijo opera nurstra unión a sí mismo por el Espíritu y ele, 
este modo nos une consigo al Padre. Y según esto, si se prr
gunta por el orden ele inhabitación de las Personas en nos-
otros, podríamos decir que en el orden de fin último la pri
mera i1~habitación es la clel Padre; en el orden de fin pró
ximo, por el cual Yamos al Padre, es la inhabitación del Hijo; 
en el orden genético, la primera inhabitación es la del Espíri--
tu Santo, que trae consig·o a las otras Personas. 

El Espíritu Santo nos santiffra 

De tocio lo expuesto hasta aquí hemos concluído, que es 
función zn·opia y JJrrsonal del Espíritu Santo poner a la 1'ri-
nidad en contacto con el alma y realizar así en su inhabita
ción la ele las otras Personas. Tal inhabitación en su primera 
fase puede considerarse corno un fonómeno pasivo, que es 
la recepción ele la 'rrinidacl y el clisfrule ele su inhabitación. 
Pero ulteriorrnenle es un fenómeno ac!iYo, en cuanto que poi' 
ella somos santiflcados, con formados n 1 Hijo, · cleiflcados, he
chos hijos ele Dios. Y ahora nos interesa examinar la posición 
del Espíritu Sanln en esa actividad de la inhabitación. 

De hecho, srg-ún San Cirilo, por la santificación sornes 
conformados al ITijo y así somos hechos hijos ele Dios, y ade
más cleiflcación y J1liación aclopti va coinciden 107• Por ta n!o,. 

10,\ In /oh,, 16, 23 8.: MG 74, 460 d.; PUSEY, II, p. 645. 
105 In /oh., 14, 20: MG 74, 280 b.; PuSEY, II, p. 486. 
106 In !oh., 17, 18 s.: MG 74. 541 d,; PUSEY, II, p. 720. 
-10; San Cirilo, a menudo pone los dos términos unidos eomo .per,san-

do en una mismo dignidad: E' Hijo no tiene "como merced la filiación, 
y el nombre de deidad como lo tenemos nosotros ... Nosotros somos lla-
mados dioses e hijos ... " (T/les., 13: MG 75, 21:l J¡). O lJien s11 pone PI 
Santo qnc, si los hombres fuéramos hijos por naturaleza, también se
ríamos dioses: "Si todos hijos por naturaleza, luego también dioses" 
(De Trin., 5: MG 75, 977 a). De""_ahí que, según él, la filiación y la dei-
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santificación, conformación, deificación y adopción no expre
san sino una misma realidad objetiva; pero se pueden consi
derar por separado como distintos aspectos ele dicha realidad, 
y es lo que ahora nos proponemos hacer. 

Ante todo, adelantemos una observación general. Si el Es
píritu Santo tiene por función propia y personal unir a Dios 
con el alma, parece claro sin más, que también será función 
suya personal y propia trasmilir a la criatura la actividad que 
Dios en su comunicación ejerce sobre ella. Veamos si este 
prenotando se ve confirmado por el examen detallado de las 
fórmulas cirilianas. Y cop:iencemos por la santificación, ya 
que este concepto va tan ligado al mismo nombre del Espíritu 
Santo. 

1. En primer lugar, el fin ele clársenos el Espíritu Santo 
no es sino la santificación. "Envía a sus santos discípulos el 
Espíritu para santificarlos" (1tpoi; á.1tacrf!.óv) 10s. Cristo concedió 
a la criatura la participación del Espíritu para la santifica
ción 109. Y en hacerla santa se cifra, según San Cirilo, su ac
tividad: 

"Cuando el Espíritu se comunica a la naturaleza de las cria
turas, le presta alguna ayuda sin duda. Y ¡,c,órno es ello? La hace, 

santa" (á.,lu.·/ ai'.rrr,v a7t01:cA.Et! 110. 

Como ya sabemos que la infusión del Espíritu Santo se 
entiende en sentido propio y personal de la tercera Persona, 
si ahora se nos dice que se nos da para santificarnos, obvio 
es pensar que la santificación es función de algún modo per
sonal del Espíritu Santo. 

2. Y esla idea se impone con más fuerza en pasajes en 
que se muestra el Espíritu en su derivación del Padre por el 
Hijo hasta nosotros, con misión santificadora. 

"Corno el brazo unido al cuerpo... suele ungir valiéndose del 
dedo, así. .. (el Verbo, brazo del Padre) lo santifica todo ungién-
dolo por el Espíritu corno dedo" (~t' oo ,rJ. 1tána x_pímv á.1tá.~ct) 111. 

ficación resulten automáticamente de la misma recepción del Espíritu 
Santo: Hechos participantes del Espíritu Santo, "nos decimos nacidos de 
Dios, y por lo mismo somos llamados dioses" (In /oh., 1, 13: MG 73, 157; 
PrsEY, I, p. 136). 

108 In /oh., 15, 26: MG 74, 417 d.; PuSEY, II, p. 307. 
109 In /oh., 17, 1!): MG 74, 548 lJ.; PusEY, II, p. 724. 
110 De Trin., 6: MG 75, 1013 c. 
111 Thes., 34: MG 75, 576 d. 'I'al parece ser e.' sentido, aunque la 

contsrucción gramatical resulta oscura. 
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El Espíritu tiene todo lo divino "como teniendo en sí la misma 
fuente y procediendo del Padre por el Hijo y santificando la cria
tura" (á1tál:;ov 't'fj'I x,[crtv) 112• 

Si, pues, según esto, en la misma fórmula trinitaria, que 
vimos integrada por verbos de procedencia o donación para 
expresar la venida personal del Espíritu Santo a nosotros, se 
emplea ahora el verbo "santificar", parece con ello suponerse 
que las expresiones "venir el Espíritu" y "ser santificados 
por el Espíritu" son ele sentido equivalente y por tanto indi
can ambas por igual funciones propias de la tercera Persona. 
Y recuérdese en esta misma línea un pasaje poco ha citado, 
según el cual si el Espíritu fuera criatura, nada impediría 
al Padre venir a nosotros y santificamos por cualquiera otra 
criatura, tomándose así en tales expresiones como cosas igua
les el venir el Padre por el Espíritu y el ser santificados por 
el Espíritu. 

:1. Notemos además como confirmación ulterior de que la 
santificación es función personal del Espíritu, que, según San 
Cirilo, aun a Cristo en cuanto hombre :viene el Espíritu como 
santificador: 

"Como la carne por sí sola no es santa, fué santificada por 
eso en Cristo, habitando en ella el Verbo por el Espírilu Santo, 
santificando el propio templo... Por eso descendiú el Espíritu 
Santo desde el cielo sobre Él. .. para que conociéramos que como 
u las primicias de lu naturaleza renovada bajú primero a Cristo, 
en cuanto que apareciú como hombre capaz de ser santificado 
(xa0o 1tÉf·~v2v u'10pm1toc; ó ,oií á1tá<'.;1acrOm ~2x,txó~) ... Pensamos quo 
la carne (del SalYador) fué santificada por el Espíritu 113. 

Al decir aquí que el Verbo ha santificado su carne por el 
Espíritu y que Cristo fué santificado en cuanto que recibió 
el Espírrtu, se significa sin duda que esa santificación la re
cibe ele algún modo ele la tercera Persona como tal, o sea 
como distinta del Verbo. Y por tanto, se supone que en Cristo 
la función santificadora es propia y personal del Espíritu. 

!1. Por fin, esta idea ele que la santificación es función 
propia de la tercera Persona recibe su aclaración manifiesta 
cuando se nos define al Espíritu como "el que es por natura-

112 De Tl'in., 6: MC~ 7:í. 101:J b. 
113 In /oh., 17, 18 s.: MG 74, 549 b. 
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leza para santificar". Y eso en un pasaje en que por fuerza 
se le toma como Persona contradistinta del Hijo y en que, por 
lanto, como a tal se le hace objeto de aquella definición. Si 
en la hipótesis arriana discurre el Santo, el Verbo mismo 
hecho hombre recibió el Espíritu, no se podría con verdad 
decir que se anonadó y se humilló, 

"A no ser que ... estuviera en peor condición, después de recibir 
el Espíritu, y que el que está hecho por naturaleza. para santi
ficar ho á1tcí~etv 'ltE<poxód, perjudique a aquellos en quienes en
tra" 114. 

Tomando ahora en conjunto lo expuesto hasta aquí, de que 
el Espíritu Santo nos es dado para santificarnos; que nos vie
ne del Padre por el Hijo como santificador; que Cristo mismo 
Jo recibe para sanLiflcar su carne; que es "el santificador por 
naturaleza", nos parecerá imposible no pensar que en el sen
tir de San Cirilo la santificación es función propia y personal 
de la tercera Persona. 

5. Y en esta interpretación de su pensamiento no nos 
sorprende que el Santo, para probar la divinidad del Espíritu 
Santo, recurra con preferencia a su virtud santificadora y 
ello con insistencia machacona y en términos bien enfáticos, 
r¡ue no aplica, respecto de la santificación, a las otras Perso~ 
nas. V earnos algunos pasajes. 

Entre los l\faceclonianos, fuera ele los que enseñaban que 
el nombre de Espíritu Santo signiflca la gracia creada e im
personal, había otros que, si concedían personalidad al Espí
ritu, le nagaban la divinidad y lo presentaban a lo más como 
un espíritu perfeccionador, del que Dios se sirve para santi
ílcar a los hombres. De estos últimos propone San Cirilo esta 
objeción: 

"Que el Espíritu sea santificante (á1wcrnxov t,:1vm) también 
úosotros lo confesamos; pero no el que lo sea por sí mismo, por 
nuturaleza ( oux auto xa6' footo ©ócrstl, sino que como un vaso de 
hierro ... , cuando recibe el calor del fuego obra como el fuego, 
a8í Él, lleno de santidad por Dios, . hace participante de la san
tidad a la criatura." 

Esta objeción niega, no que el Espfritu sea santificador, 
sino que lo sea por naturaleza y por tanto que sea Dios. Las 
varias respuestas de San Cirilo a esa objeción tratarán de pro-

114 De Trin., 6: MG 75, 1005 d. 



66 ,JOSÉ SAGÜJ\S, S. I. 

bar directamente que el Espíritu es santo por naturaleza y 
por tanto que es Dios; pero indirectamente nos revelarán qui
zá, cómo concibe el Santo la actuación y santificación del 
Espíritu. 

Notemos ante todo que la santificación es, según los ad
versarios, función propia y personal del Espíritu, por lo me
nos en razón ele instrumento, y que, sin embargo, San Cirilo 
en sus respuestas no sólo no les corrige, sino que baraja sin 
cesar en sí o en sus equivalencias la idea de que el Espíritu 
es santificador, sin cuidarse de intercalar el más mínimo ate
nuante a la concepción de los adversarios, o de puntualizar
la. Lo cual es indicio de que no es precisamente la idea de 
sus contrarios ele que la santificación es función propia de 
la tercera Persona la que le hiere. Pero veamos yü las res
puestas del Santo a la objeción. 

Primera res¡mesta.-Lo que recibe en sí la santidad como 
un recipiente, antes de recibirla existía ya en su propia na
turaleza; el hombre era hombre, el ángel era ángel: 

"Que nos digan, según eso, los que se atreven a decir que el 
Espíritu es santo por participación ele Dios y Padre y no por 
naturaleza: ¡,Qué es, pues, por sí ... Al Espíritu? Sabemos por las 
divinas Escrituras que no es otra cosa que santo. Por tanto, no 
(:~ santo por participación ni por composición, sino esencia Y
naturaleza santificante" ( oiia[u. xc.ú 9óat½ Ú"ftu.actx~ 1 JJ 5• 

La frase "esencia y naturaleza santificante" de este pasaje 
podría entenderse quizá como definición que le compete al 
Espíritu Santo como a Dios, lo mismo que al Padre y al Hijo, 
y no simplemente como a tercera Persona y que, por tanto, 
aquí se usa sólo parn. distinguirle de la criatura. Pero si se 
tiene en cuenta que San Cirilo se propone aquí definir preci
samente al Espíritu Santo: que esa definición tiene su equi
valente en la expresión ya cilada "el que es por naturaleza 
para santificar", aplicada, al parecer, por el Santo a la ter
cera Persona como tal, según hemos yisto; y que los adver
sarios erücnclían el apelativo "santificante" como propio y 
personal del Espíritu Santo, sin que San Cirilo les corrija 
en esto, parece que la frase se puede explicar, conforme a la 
idea sefia lada ele los adversarios, así: "El Espíritu Santo, que 
es santiflcaclor, como decía, no lo es por mera participación, 
sino por naluraleza; es naturaleza santificante, que tiene 

115 1'hes., 311: i\IG 75, 593. 
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en sí y por sí la santificación que trasmite al alma. Así, la 
expresión se entiende mejor del Espíritu Santo como tercera 
Persoona, y no sólo como Dios, y en ese caso el ser santifi
cante se tomaría como algo propio y personal del Espíritu 116 • 

. Segunda 1·espuesta.-Los nombres de las cosas, dice el San
to, significan la esencia de ellas o su oficio. Si pues el Espíritu 
es santo por participación, su nombre indicará un puro mi
nisterio, no su esencia. Por tanto, tendrá por naturaleza otra 
operación distinta de la santificante. Será imperfecto, ptres 
necesita ser perfeccionado recibiendo la sa¡1lidad. Ahora bien, 
lo que es imperfecto ¿cómo puede perfeccionar a los que lo 
participan? ... 

"Pero ¿qué necesidad tenemos de seguir con estos discursos 
alambicados? Aquella misma virtud santificante que procede físi
camente del Padre y cla perfección a las cosas imperfectas de
cimos que es el Espíritu Santo" 117. 

Obsérvese que se quiere interpretar el mismo nombre del 
Espíritu Santo, (fue sin duda significa lo pro.pio y personal 
suyo; que, según el sentido de ese nombre y como Persona 
distinta del Padre se le llama <(virtud santificante"; y que 
por tanto, si aquel nombre significa la esencia del Espíritu, 
la operación propia y personal d~l Espíritu será la de santifi
car. Lueg·o el nombre de Espíritu Santo, que por hipótesis 
señala la esencia de la tercera Persona como tal, indicá como 
propio del Espíritu Santo el ser santificador, o con otras pa
labras, virtud santificante, en contraposición al Padre y al Hijo. 

Tercera respuesta.-La ley de Moisés, dice el Santo, era im
perfecta; la gracia de Cristo verdadera y perfecta. Esta gracia 
no es sino la infusión del Espíritu en nuestros corazones. 

"Por tanto, ¿cémo sení verdadera esa gracia en nosotros, si 
la santificaci<Ín nos ha sido suministrada por una criatura, como 

116 Li segunda respuesta que pone el Santo es la siguiente. Des
pués de afirmar que el nomlwc de Espíritu Santo no significa un acciden
te, sino la esencia del Espíritu, continúa: "Por lo tanto, si es po1· natu
ra.leza santo, no tiene de fuera el ser tal, sino más bien El mismo, sien
do virtud Evép¡cta natural y viva e inherente de la esencia divina, 
añade siempre a la criatura lo perfecto por la santificación y por ,1a 
participación de sí mismo" (Thes., 34.: MG 75, 59G lJ ). En este pasaje 
aparece el Espíritu como virtud divina que nos santifica. Y además eso 
lo hace por la comunicación de sí mismo. 

117 Thes., 34: ]IJG 
0

596 rl.: Ad,r¡v .íªP EY..2l'IY¡") ,-;-,v EX IIa,poc; q,ucrtxwc; 
1tpot0Clao:v O~va.µtv á¡~aott r.:~v .... q;,ó:p.2v sh at tO I l vs0p.a u i\"(tVV. 
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la ley lo fué por los ángeles? Porque si el ;Espíritu Santo no obra 
m mismo y por sí mismo ( cxi'.n:oup,1:t) en nosotros, ni es por na
tnraleza lo que oírnos, sino que ha sido santificado (lleno de san
tificación) por participación recibida de la divina esencia y nos 
envía a nosotros la gracia que a Itl le ha sido dada, es manifiesto 
que la gracia del Espíritu Santo nos lrn sido suministrada pol" 
una criatura. Pero esto no es verdad. Pues por Moisés o por los 
ángeles, la ley; pero la gracia y la verdad, por nuestro Salva-• 
dor .J. C .. Por tanto, el Espíritu obra en nosotros por sí mismo 
( cxu,oup·fEt ), santificando vorclaclerarnente y uniéndonos a sí mismo" 
( &-¡uil':;ov XC<t Évoi:Jv Y¡fJ.fü; Eaüt(Tl ~u-l '* r:p6c; cfrco cruvcxq¡s[cx~) 118

-

La afirmación sustancial ele tocio el pasaje, ele que, si el 
Espíritu Santo por quien somos santificados es critura, nues
tra santificación no es :verclaclera, lleva implícito este dilema: 
1a santificación o es por el Espíritu como santificador, o no es 
verdadera. Luego supone también implícitamente, que la san
tificación es función propia y personal del Espíritu Santo, ya 
que ele lo contrario aún cabría decir que d,i,cha santificación 
es verclaclera, aunque el Espíritu fuera criatura, por ser in fun
dida por el Padre y el. Hijo. 

Por tanto, también el término cxu,oup-rov, cx61:oop-¡ct, con que 
se expresa que el Espíritu obra en nosotros por sí m·isrno la 
santificación, y que tomado an sí sólo podría indicar simple
mente que ese Espíritu nos santifica por sí mismo, en contra
posición a la criatura, o sea por Dios, tomado en el contexto 
no se entiende bien sin el sentido ele atribución propia y per
sonal ele la santificación al Espíritu Santo. 

Luego nueslra santificación, que no sería verdadera si el 
Espíritu fuera criatura, nos es ínfunclicla propia y personal
mente por la tercera Persona. 

Cum·ta respuesta. "Corno sería estupidez y necedad que el 
hombre fuera con verdad llamado hombre y se entendiera otra 
cosa distinta ele él, así sPría una . solemne insensatez 11::imar F.s
I-'iritu Santo al Espíritu y a la vez retirarle el que sea santo por 
naturaleza,. rebajándolo a otra naturaleza. Pues su nombre no sig
nifica una suerte do adorno y dignidad ... , sino que será más bien 
indicador ( trnmr.0v ) do una cualidad sustancial, corno el nombre 
de Padre para el Padre y el de Hijo para el Hijo. Y si es argu
mento indefectible de supre1na necedad llarnar Padre a Dios, en
tendiendo que Él no es Padre, o Hijo al Ilijo, diciendo que no lo 

118 1'hes., 34: i\IG 75, 597 b. 
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es, ¿cómo libraremos Jp acusación de necedad a. los que se atre
ven a. de.spojar de santidad natural al por naturaleza. y verda
dera.mente santo?" 119. 

El nombre de Espíritu Santo es, según estas palabras, indi
cador de la cualidad sustancial del Espíritu, como el nombre 
de Padre indica la del Padre y el de Hijo indica la del Hijo. 
Con otras palabras, el nombre de Espíritu Santo es a la cua
lidad sustancial del Espíritu, como el nombre de Padre es a 
la del Padre y el de Hijo es a la del Hijo. Añadamos la menor: 
Es así que los dos últimos nombres designan lo que es propio 
y personal del Padre y del Hijo respectivamente, luego el de 
Espíritu Sanlo designará lo que es propio y personal del Es
píritu, que es el ser sanlo por naturaleza. 

Y este raciocinio se confirma con las palabras finales del 
pasaje, según las ct1ales, como sería necedad llamar Padre a 
Dios (Padre), entendiendo que no es Padre, o llamar Hijo al 
Hijo y decir que río lo es, así es insensatez despojar de su 
santidad natural al que por naturaleza es Espíritu Santo. Nó
tese que se dice ser santo el Espíritu, por cuanto es por na
turaleza Espíritu Santo, como el Padre es por naturaleza Pa
dre y el Hijo es por na tu raleza Hijo. Luego al proponerse la 
santidad como nota natural del Espíritu Santo se quiere pro
poner una nota jJropia y JJf'rsonal. 

El ai'gumento que poco l1a componíamos, parece impecable. 
Si los nomhrcs de Padre. y ele Hijo indican lo propio del Padre 
y del llijo respectivamente, el nombre ele Espíritu Santo indi
cará lo propio ele la lercera Persona, que es el ser santo por 
naturaleza. Sin embargo, tiene una objeción embarazosa en 
el mismo contexto ciriliano. 

"Si Dios es santo por naturaleza, prosigue el Santo Doctor, san
to será, como :El, el Espíritu que de 1tl procede y en Itl está." 

Estas palabras suponen acaso que en todo el pasaje pre
cedente se toma como distintivo ele la tercera Persona algo 
que es propio ele la naturaleza divina, y por tanto común a 
las lres Personas. Y así nuestro raciocinio anterior carecería 
ele valor probativo. ¿ Qué decir a esto? 

Al buscar una aclaración a estas palabras del Santo, hay 

119 Esta respuesta, dada por el Santo Docto1· a una objeción pare
cida, está tomada, no ele! Thesaurus como las prccecl<¡1tes, sino del De 
Trinilale (7: l\IG 7G, i1Z1 b). 
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que descontar como inadmisible en un teólogo trinitario de la 
talla de San Cirilo la explicación de que la Santidad común 
a las tres Personas se señale como característica personal del 
Espíritu Santo, ya que en esa hipótesis podrían llamarse por 
igual Espíritu Santo el Padre y el Hijo. 

Otra explicación sería, la de que en el raciocinio del Santo 
hubiera vElriación ele términos: Paternidad y l<'iliación, pro
piedades personales, por un lado, y Santidad, atributo común 
de la Trinidad, aplicado al Espíritu Santo, por otro, en vez 
de señalar también para el Espíritu Santo una· nota propia y 
personal. Tal variación no obstaría al intento del Santo Doc
tor de probar que el Espíritu es santo por naturaleza, y ppr 
tanto es Dios. Pero no podemos sin razón creer que haya esa 
variación de términos, porque un raciocinio así sería singular 
y pobre en algún sentido, y sobre todo porque las líneas del 
argumento aparecen bien precisas, para que lo tomemos como 
suena, entóndienclo la santidad corno propiedad ele la tercera 
Persona, al igual que la Paternidad y la I~iliación. 

Así no parece quedar otra explicación sino decir que hay 
equív;oco en la palabra "santo" ( &1to;; ) aplicada al Espíritu 
Santo, en cuanto que se le da un sentido ulterior al que en sí 
misma obviamente presenta. De hecho el' objetivo c\el pasaje 
es probar que el Espíritu es santificador por naturaleza, pues 
que da, no santidad recibida, corno si fuera criatura, sino san
tidad que El tiene de sí mismo poi' ser Dios. Quiere, pues, el 
Santo propar que el Espíritu es por :¡;iaturaleza santo-scintifi
caclor. Y así nos ha explicado más arriba el nombre ele Espí
ritu Santo como designativo ele la virtud santificante de Dios 
y deduciendo así de aquel nombre, que el Espíritu es por 
naturaleza, no sólo santo, sino también que es santificador. 
Lp cual significa que en su menle la palabra "santo" ( &1to;;) 
aplicada al Espíritu tiene el doble sentido de santo y ele san
tificador. Y tal sentido es bien claro en la frase arriba citada: 

"Si el Espírilu es santo Wr0d por naturaleza, no tiene el 
serlo de fuera, sino más bien, siendo virtud natural... de la di
vina esencia, pe!'fecciona a la criatura. por la santificación" 120. 

Aquí la pal'abra "santo" indica por una parte que el Es
píritu tiene la santidad por naturaleza, que es lo que direc
tamente negaban los Maceclonianos, y por olra tiene el sen
tido activo ele sanliflcador, corno consta por la consecuencia 

120 Thes., 34: MG 75, 596 c. 
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de que actúa como virtud santificante de Dios, que saca San 
Cirilo del mismo término. 

Por tanto, el Santo Doctor señala como característica propia 
y personal del Espíritu Santo, no meramente el ser santo, lo 
cual también conviene al Padre y al Hijo, sino el ser santi
ílcador, o en otros términos, el ser como r(,ceptor ele la san
tidad divina y su proyector al exterior. 

Esta interpretación del pasaje que nos ocupa, la única acep
table, tiene la ventaja de estar en consonancia con todo lo que 
antes hemos oído al Santo Doctor sobre la rrlación del Espí
ritu con la santificación. Y tiene un punto directo de apoyo 
en este pasaje ciriliano: 

"Propia es de la Divinidad la santidad, de la cual es manifes-• 
tador el Espíritu. Porque es santo por naturaleza y santificador 
de toda criatura" 121. 

Según estas palabras, la santidad es propia también del 
Padre y del Hijo; pero la Persona que la manifiesta es el 
Espíritu. Esta atribución se la hace al Espíritu en contrapo
sición a las otras Personas; luego es propia y personal. Y así 
el ser santo por naturaleza conviene por igual a las tres Per
sonas; pero el ser como manifestador, y por tanto como re
ceptor de la santidad divina, y así el ser santiflcador de la 
criatura es prOJ)io y personal del Espíritu. Luego lo que San 
Cirilo considera como característica del Espíritu Santo es el 
ser virtud santificante o ser santificador. 

O. Resumiendo, pues, lo dicho sobre la intervención del 
Espíritu Santo en la santificación, creemos haber llegado a la 
conclusión de que la santificación es función propia y per
sonal del EspírHu, no como si El fuera la Persona santa por 
antonomasia, pues que toda la Trinidad es tal por naturaleza, 
ni como si El solo interviniera activamente en la santifica
ción; sino en cuanto que por El, a quien compete propiamente 
establecer el contacto entre Dios y el alma, llega a nosotros 
del Padre por el Hijo la común acción divina santificadora, 
de modo que el Espíritu Santo es el que, por atribución propia 
y personal, trasmite a la criatura la santidad divina. 

7. Hagamos, para terminar este punto, dos observaciones 
generales-ya que después de lo expuesto creemos innecesario 

121 De 1'1'in., 6: MG 75, 1009 el.: 'Iatov GS 6zócr¡-coc; Ó &,mo¡J.O<;, fjl) '1:C 
lJVELlJJ.O: astXi:tXÓV, "A,t0v lªP X0:'1:(.( cpúotv xo:l ¡;~e; oh¡c; X."ClOEO)(; &,uxcmxóv. 
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insistir en ello-para prevenir las dificultades que se podrían 
oponer a nuestra interpretación de la doctrina ciriliana 112. 

Según hemos advertido en diversos pasajes, San Cirilo, 
queriendo probar la divinidad de la tercera Persona, afirma 
que el Espíritu es santo y santificador por naturaleza, y no por 
participación como si fuera criatura. Pero como el ser santo 
y santificador por naturaleza les conviene también a las otras 
Personas, pues que las tres son santas y santifican, ya que no 
tienen sino una común esencia, sería erróneo deducir de tal 
afirmación sola, que la santificación es función propia y per
sonal del Espíritu. Dígase lo mismo de las expresiones cúroup,óY, 
o:tn:oup¡etY, etc., que por sí solas no significan que la santificación 
sea especialmente ele la tercera Persona. Pero también juz
gamos equivocado suponer sin más, que lo único que tales 
pasajes enseñan es que el Espíritu es santo por naturaleza 
como Dios que es, y no por participación, sin que indiquen 
atribuciones propias de la tercera Persona. Nosotros hemos 
deducido nuestras conclusiones, no de tal o cual palabra ni 
ele determinadas expresiones tomadas por sí solas, sino del 
contenido global del texto en su propio contexto. 

Fuera de esto, es claro que, según las expresiones de San 
Cirilo, también el Padre y el Hijo nos santifican, pues que 
toda obra divina es ele las tres Personas. Pero la actividad 
santificadora va reg·ulada, según él, por la fórmula trinitaria 
"del Padre por el Hijo en el Espíritu Santo", fórmula que, si 
nuestra interpretación es exacta, asigna en aquella acción san
tificadora a cada Persona, o por lo menos al Espíritu Santo, 
un modo propio y personal de intervención. El Padre santifica, 
pero por el Hijo en el Espíritu Santo. El Hijo santifica, pero 
en el Espíritu Santo. 

El Espíritu Santo nos conf ol'ma al flifo 

San Cirilo atribuye con insistencia al Espíritu Santo la 
función de conformarnos al Hijo. ¿ Qué alcance tienen sus 
expresiones en este respecto? En nuestro análisis no perda
mos ele vista la función propia y personal del Espíritu como 
lazo de unión entre Dios y el alma. 

i. A propósito de la petición de Cristo de que seamos con
servados en la verdad (lo i 7, 19), recuerda cómo el hombre 
fué santificado por el Espíritu, y que no hubiera sido hecho 

'122 GALTIEH, O. C., p. 59-68; MAKOIH DE JUAYE, C. C., p. 237-42. 
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según la suprema imagen, si no hubiera obtenido la forma
ción por el Espíritu, que es como rostro be.Ilísimo, y continúa: 

"Puesto que su Espíritu es imagen perfecta de la esencia del 

Hijo ... a aquellos en que está los hace conformes a la imagen del 
Padre, esto es, al Hijo, y así por el Espíritu es todo devuelto poP 
el Hijo al Padre, de quien procede. Pide, pues, Cristo que la natu
raleza humana sea rehecha según la antigua imagen por la parti
cipación del Espíritu" 123. 

Ante todo, si según este pasaje somos hechos a imagen de 
Dios por la participación del Espíritu, como esta participación 
indica. propia y personalmente, según lo arriba expuesto, .a 
la tercera Persona, el hacernos imagen de Dios será función 
también propia y personal del Espíritu. 

Pero, fuera de esto, se dice que no podemos ser hechos tal 
imagen sin la participación del Espíritu, que en tal función 
se nos describe como distinto del Padre y del Hijo. 

Además, si siendo el Hijo propia y personalmente imagen 
del Padre, se dice paralelamente que el Espfritu es imagen 
del Hijo, esta denominación se aplica sin duda en sentido 
también propio a la tercera Persona. Pues bien, la razón en
fáticamente subrayada por San Cirilo de que el Espíritu nos 
hace imagen de Dios es precisamente la de que El lo es del 
Hijo, ya que imprimiéndonos su imagen es como nos hace 
imagen del Hijo. 

2. De hecho, viniendo el Espíritu a nosotros con ese fln 
de hacernos imagen del Hijo, aparece desempeñando tal fun
ción como suya por antonomasia. 

Es "el que nos marca con la imagen divina y el que nos 
imprime la imagen supraterrena" ,o ... zrx_ápauov ... xai lp.1eot()Gv) 121. 

Es "el que forma ,ó ... ataf1.()pq;ouv el ammal n semejanza de 
)ios" 125. 

Estas atribuciones tan firmes y de forma tan antonomás
tica no podrían entenderse razonablemente sino en sentido de 
atribución propia y personal. 

125 De Trin., 7: J\1G 75, 1113 b. Yéase también este pasaje en que 
20, 22 s.: MG 74, 716 a.: Pl:SEY, III, p. 135. 

121 De Ti·in., 7: llfG 75, 1089 !J. 
125 De Trtnit .. 7: i\IG 75, 111:J b. Vénsc tambi(m csl e ¡rnsajc en que 

dice San Cirilo que, queriendo Dios restaurar nl homlJre al estado pri
mitivo, "de nueYo le infundió el divino y santo Espíritu, que se habia 
ido, que nos reformara según la imagen suprnterrena ... , componirlndonos 
a su propia semejanza" (~ta ,oG r:pó~ 1oiav ·fi11.a~ 11sw,pu6¡1i~m E!1.<f€pW1.'/) 
(De Trin., 7: MG 111:J a.). 
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3. De ahí que nuestra conformación a Cristo se describa 
como un fenómeno que sigue automáticamente a la infusión 
del Espíritu, como si, al imprünírsenos El, se nos imprimiera 
·sin más la imagen divina: 

"Porque no es que el Espíritu, como un pintor, copie en nos
otros la divina esencia, como si fuera Él otra cosa disUnta de' 
ella ... , sino que Él mismo, que es Dios y procede de Di.os, se im
prime, como en cera, en los corazones de los que lo recib\en, a 
manera de sello, y así pinta nuestra naturaleza según la bellezn 
ejemplar por la participación de sí y a semejanza suya y devuel
ve la imagen de Dios al hombre. ¿ Cómo, pues, ha de ser criatura 
aquel por quien la naturaleza humana es reformada a imagen de' 
Dios, por ser hecha participante de Dios" ,126. 

Si nuestra conformación a Cristo va vinculada como a una 
especie de causa formal a la ,infusión del Espíritu, será sin 
duda función propia ele la tercera Persona, que propia y per
sonalmente se nos infunde. Pero es que además, tratándosr 
aquí del Espíritu Santo, cuya divinidad se quiere probar, se 
nos describe como el encargado de hacernos semejantes a 
Dios y precisamente haciéndonos semejantes a sí mismo. 

Hagamos de paso una observación, que muestra cuán ín
timamente liga San Cirilo a la Persona del Espíritu Santo 
nuestra conformación a Cristo. Si el Espíritu que nos reforma 
a su semejanza es imagen del Hijo, como el Hijo lo es del 
Padre, se entrevé ya sin más respecto ele aquella conforma
ción la concepción ciriliana ele un proceso similar al ele la 
inhabitación. Como por el Espfritu nos viene el Hijo y en rl 
Hijo el Padre, así por la imagen del Espíritu se nos imprime 
la del Hijo y por la del Hijo la del Padre. De modo que como 
el Espíritu que nos viene del Padre por el Hijo es lazo que 
nos une con las otras personas, así al imprimirnos su imagen, 
se nos imprime la del Hijo y la del Padre. 

• L1. Precisamente esta concepción ya insinuada en el últi
mo pasaje citado aparece abiertamente en otro lugar. Refu
tando San Cirilo la idea ele los Macedonianos, ele que el Es-

126 . Thes. 34: MG 75, 609: A61:6 0eóc; 1:2 6r:ú.0'1ov xrú ix 0200 r:ooeA.0011, ¡ /,.. 1 

(l)c:l7tcp h 'ClVt XY¡P4> 'Cate; 1:(1)'1 aczo¡J.Z'l(O'I C(U'CO xapo[mc; et.opátmc; Bixr¡v a<ppa-
•'> ' tn '(.\ 'l, ' • ' , ' ' ' • ' ' ' ' ' 1tiJOc; E'IVr,t¡,2tm, uta 'Cl')t; r:poc; SC('J"CO XOt\lO'ltat; "CE Xat op.Ot(tlc:l2(1)t;, ét(; 'CO ap)'.E-

'CUTcOV xá.),A.oc; 'C'fj'I o6atv avarm,oac.?1)0\1 XC(l xat' ElX0VC( fkoo a:::ixvúov auOtc; 
-cov av0pm11:ov. ' . ' ' 
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-píritu nos trasmite la gracia por El recibida, dice entre otras 
•.cosas: 

"El cual (el Salvador) infunde verdaderamente el Espíritu en 
las almas de los creyentes ... , transformándolos en Él y por Él en 
la imagen del principio; esto es, en su propia imagen ( rrp(k w3-cov) 
o a su propia semejanza por la santificación, y así nos devuelve. 
al ejemplar de la imagen; esto es, al carácter del Padre. Porque, 
carácter verdadero ... es el mismo Hijo; pero imagen exacta y na
tural del Hijo es el Espíritu, según el cual (1tp6c; 6) nosotros he
rnos sido formados por la santificación, siendo así configurados 
,Qegún la misma forma de Dios .... Es formado (Cristo) en nosotros 
IJOr el Espíritu, que nos rehace a imagen de Dios por sí mismo 
(1h' Écw-cou ). Pues cuando somos formados según Cristo y Él mis
mo se nos imprime y" nos forma a su imagen por el Espíritu como 
por su semejante físico, tiene que ser Dios el Espíritu que nos 
r;ieforma según Dios ... " 121. 

Se vuelve a insistir en que el Espíritu nos forma según El 
mismo es. Y precisamente por ser El un semejante físico del 
Tlijo, conformándonos a sí mismo, nos hace imagen del Hijo, y 
siendo ya conformes al Hijo somos también conformes al 
Padre. No podríamos prudentemente suponer que tales expre
siones son fórmulas sin el valor que obviamente muestran y 
p01· tanto sin que signifiquen que nuestra conformación al 
Hijo es función propia y personal del Espíritu Santo. 

5. "Habiendo recibido su imagen (la de Cristo), que es el Es
píritu Santo ... , inhabitante en nosotros, somos reformados según 
el mismo Verbo viviente de Dios ... Por tanto, como por ser el 
Hijo imagen perfectísima del Padre, el que le ha recibido tiene 
ni Padre, así análogamente el que ha recibido la imagen del Hijo; 
esto es, al Espíritu, tiene por Él plenamente al Hijo y en el Hijo 
al Padre. ¿ Cómo, pues, se lla de contar entre las criaturas al Es-
1dritu Santo, si es imagen exacta del Hijo? 128. 

Se agrma, pues, que el Espíritu es Dios, es imagen exacta 
. del Hijo. Imagen del Hijo se le llama sin eluda en sentido 
propio y personal, como en tal sentido se le llama al Hijo ima
gen del Padre. Luego cuando se dice que el Espíritu nos im
prime su imagen y que así nos conforma al Hijo, ésto se 
entiende en¡sentido propio y personal. En este supuesto se 

121 De Ti'ln., 7: 1\'1G 75, 1089 a. 
,12s Thes., :H: l\1G 75, 572 a. 
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deduce cm; nitidez admirable lo que se intenta probar, a sa
ber, que el Espíritu es Dios. Pero si la conformación se debe 
por igual título u modo a las tres _Personas, no se comprende 
esa complicación del raciocinio y esa detallada distinción en la 
impresión de la imagen de Dios, cuando sería más sencillo 
decir que el Espíritu es Dios, pues que al igual que el Padre 
y el Hijo y juntamente con ellos nos imprime la imagen divina. 

Resumamos lo relativo al punto de nuestra conformn.ción n. 
Cristo. Si esta conformación se presenta como imposible sin 
la participación del Espíritu Santo, que se nos da precisamente 
con tal fin; si aparece el Espíritu como desempeñando por si 
esa función; si la conformación sigue como efecto inmediato 
a la infusión del Espíritu; si el Espíritu nos imprime su pt'o
pia imagen y como origen de la imagen del Hijo y de la clrl 
Padre, de modo que el proceso de conformació!: a las dernús 
Personas se funda en la conformación al mismo Espíritu; si 
la función conformativa se atribuye ele tal modo al Espíritu, 
que de ella se deduce su divinidad, nos parece indubitable, que 
en la mente de San Cirilo la conformación fl Cristo es obra 
propia y personal de la tercera Persona, en cuanto que, im
primiéndonos su propia y personal imagen, nos asemeja a 1 
Hijo. 

El Espfritn Santo nos deifica 

Recordemos que la deificación, según San Cirilo, coincide 
con la conformación a Cristo. Sin embargo, nos interesa e:xn-· 
minar la intervención del Espíritu Santo en la deificación, p(w 
si hubiéramos ele rectificar nuestro juicio respecto ele la con
formación, o al menos para confirmarlo. Recorramos alguno:;; 
pasajes cirilianos ele los muchos que podrían proponerse. 

1. "¿Cómo somos llamados y somos templos de Dios y dio
sos? .. , Porque somos templos del Espíritu existente y subsisten
te; por Él (~t' a~to) hemos sido llamados también dioses, sobro 
todo por participar en nuestra unión con Él la divina ... natura
leza. Pero si es ajeno y esencialmente diverso de la divina natn
raleza el Espíritu que por sí nos deifica ( tó 62.oTCoto~v '/JI' u~ 
Ilvé:>•1.u ~t' iau1:0G), nuestra esperanza se haequivocado, llrillan~ 
do ~o sé cómo nosotros con glorias fútiles. Pues, ¿cómo somos 
dioses y templos de Dios ... por el Espíritu que está en nosotros? 
Porque lo que no es Dios, ,.¿cómo puede darlo a los otros? Perc, 



EL ESP. 8ANTO EN LA 8ANTIFICAC!Ó)! DEL HOMDRE, ETC. 77 

somos templos y dioses ... Luego no es de otra esencia que la di
vina el Espíritu de Dios" 12\l. 

No sólo se adscribe vigorosamente la deificación al Espí~ 
ritu Santo, sino que se le llama como por antonomasia "el 
deifican te" ( -i:o 6eo1totouv rivaí'.ip.a ), asignándole así tal función 
en contraposición a las otras Personas. Y se considera esa 
función como tan propia suya, que en la hipótesis ele que no 
fuera Dios, nuestra deificación se tendría por quimérica. 

2. "Si el Espíritu hace participantes de la divina esencia a 
aquéllos en que habita, Dios es, por tanto ... , y es dado por el Hijo 
a la criatura y la reforma según Él mismo es ( lht; 1epot; sw.J-i:ó ). 
Pues corno es propio de la luz el iluminar, y nada diverso de ella 
podría iluminar, si no es luz, así obra del Espíritu divino es el 
hacer dioses" 1so. 

Se habla aquí de la tercera Persona como distinta del Hijo 
y se le atribuye la deificación. Se dice que nos hace dioses 
reformándonos según El mismo es, por tanto, como tercera 
Persona. Y se le atribuye esa función como una especie de 
prepiedad esencial, como a la luz la ele iluminar. A la verdad, 
no se entendería esa atribución tan exclusiva al Espíritu, sin 
aludir al menos implícitamente a las demás Personas, si no 
se tuviera la deificación como función especial y propia de la 
tercera Persona. 

Por lo demás, ya que en este mismo pasaje se identifica 
a la deificación con la conformación al Hijo, hay que decir 
de aqHélla lo que dijimos de ésta, si no hay razón en contra
rio, que cierto aquí no aparece. Y nótese de paso la misma 
ley constante en la aplicación de la fórmula trinitaria por 
igual a la conformación y a la deificación: del Padre por el 
Hijo nos :viene el Espíritu, que al unírsenos nos reforma se
gún El mismo es y así nos hace conformes a la Divinidad y 
dioses. 

3. "Pero nunca se podrá pensar en que la criatura sea deífica 
( 6zo1eotot; ), sino aprópiese esta función a sólo Dios, que infunde' 
en las almas de los santos la participación de su propiedad por 
el Espíritu Santo h:f¡t; taión¡-i:ot; -i:f¡v atd IlvEÓp.a-i:ot; ¡ú:6z~tv), por el 
cual habiendo sido hechos conformes al Hijo natural, hemos sido 
llamados conforme a Él dioses e hijos de Dios ( 6zot xa-i:' aihov 

12g De Trin.. 7: l\IG 75, 1089 c. 
130 Thes., 3q: MG 75, :592 d. 
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xai Y!oD... Si, pues está sobre la naturaleza de la criatura e'f 
poder deificar por sí ( ,o (hor.otEtv Mvacr(iat r3t' Éw.noü), ¿quién que' 
no tenga la mente perdida pondrá al Espíritu Santo en el ran
go de las criaturas, o cómo se dirá hecho lo que hace dioses? ( ,ó, 
0Eo~c; (.('JtQ'CEA.Oü'I) 131 . 

Nótese la importante distinción de que, si es verdad que la 
deificación es obra de Dios, ella se nos infunde por el Espír-itu, 
Y de hecho se le atribuye al Espíritu, en cuanto que El la 
obra "por sí mismo". Además al Espíritu se le atribuye por 
igual el conformarnos al Hijo y el cleiflcarnos. 

Concluímos, pues, en este punto de la deificación, que, se
gún las expresiones del Santo Doctor, de que el Espíritu es 
"el deifican te", de que nos hace dioses reformándonos según· 
El mismo es y en g·eneral ele que El nos deifica, la función 
de deificar se considera como propia y personal ele la tercera 
Persona. 

El Espíritu Santo nos hace hijos adoJJlivos 

Aunque en el lenguaje ele San Círilo se identifica la adop
ción con la deificación y la conformación, nos interesa exa
minarla por separado. Renunciamos por fuerza a presentar la 
abrumadora serie ele textos en que el Santo Doctor atribuye 
al Espíritu Santo la función ele comunicar la flliación adop
tiva. Contentémonos con pasar revista a unos pocos. 

1. A propósito del pasaje ele las palabras "dcclit eis postesta
tf,m filios Dei fieri, qui ... ex Deo nati sunt" ~Io 1, 12s), dice San 
Cirilo: "Si el Espíritu es el que nos regenera por la fe en Cris
to ( ,o .... avcqzvvuw -í¡µd:;) para nuestra salvación hasta el punto 
de llamarnos precisamente por eso engendros de Dios ( (b:; a~.:ou 
()~ -co6,ou xrJ.ptv ')'2'1'1YJ'tO~:; T¡fltX<; XP'flll<X'tt/'.;Et'I Osou), ¿ cómo no ha de ser 
Dios el Espíritu? Que seamos engendros del Espíritu (¡r::vvr¡,ot 

. IlvE6¡1a,0 :; -~µEi:;) los creyentes, el Salvador lo dice ... " 132. · 

Se llama enfáticamente al Espíritu "el que nos regenera". 
Y se acentúa que somos llamados hijos de Dios exactamente 
por esa regenerac10n del Espíritu "hasta el punto de que 
precisamente por eso mismo" nos llamamos hijos de Dios, 

131 De Trin., 7: MG 75, 1097 c. 
132 Thes., 34: MG 75, 617 u. 
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Nótese además que el "ex Deo" (nali sunt) de San Juan, se 
toma como equivalente de la fórmula "del Espíritu" como 
Persona distinta del JTijo. 

Igual tono ele atribución absoluta de la regeneración al 
Espíritu tienen otros pasajes. 

"Nos decirnos y somos hijos ele Dios los que hemos recibido 
la regeneración por el Espíritu Santo" 133. "Siendo hechos par
ticipantes del Espíritu ... , nos decirnos nacidos de Dios" 134. 

2. Con idéntico énfasis se ofrecen las frases correlati:vas 
en que directamente se asigna la filiación al Espíritu Santo. 

Así se llama al Espíritu " ,o ... :.ito1:otóv " 135; se dice que "como 
argumento evidente y como sello de adopción divina ( µ~vuot'I 
iixptfl'i¡ xo:i olovsi or¡¡.wnpov uloOr::oio::; t'i¡:; 1:pó:; Osóv) está en nosotros el 
Espíritu, por el cual hem.os sido conformados al Hijo" 136 y que 
"el Espíritu hace hijos a aquellos en que habita" 137. 

En tales expresiones, entendidas sin violencia, se supone 
que la adopción es función propia y persmial del Espíritu. 

3. "Si nosotros por participar a Dios por gracia nos decimos 
iHjos de Dios, ¿a quién diremos que participa el Verbo, para ser 
hecho Hijo o Dios? Porque nosotros participamos al Espíritu 
Pan to; pero pensar esto del Verbo sería necedad. El mismo dice 
del Espíritu "quoniam de meo accipiet". ¿A quién, pues, partici~ 
parú? No queda ya qué decir, sino al Padre" 138. 

133 In /oh., J, 13: l\1G 73, 156 d.; PuSEY, I, p. 136. 
13i In /oh., 1, 13: í\1G J3, 157 ]). ; PusEY, I, p. 13G. 
135 Cont. Ju U., IlI: :MG 76, 668 l). 
136 De Trin., G: MG 75, 976 c . 

. 137 Thes., 33: MG 75, 569 b. 

138 Thes .. 4: .\IG 75, 45 a.: Et "COlVUV 0soo ¡1Ewcrz0vt2:; l'J.mi zú.ptv, 
uloi 8soG xsxí,·í¡p.sOo:, ·rivo:; U.V or,(·~11sv 112,Ézm "C0V Aopv, tVO: TÉvr¡tat Yt0,:; 
?i 8s,j~; 'H!1Et:; p.Ev Tci.p ,ou 'A-riou Ilv26p.o:to:;·$1tt ~E "CúU Ao,oü "COll"CO '1(¡11t
í'.'.;2'.'I., o:p.o:Os:;. 

Podría quizá chocar Ja contextura de este pasaje, contradictorio al 
parecer de lo tan afirmado poi· San Cil'ilo de que somos 11i.ios de 
Dios por tener en nosotros al Hijo (si bien por el Espíritu). Pero se ex
plica bien el exclusivismo de la expresión, si se tiene en cuenta que el 
argumento es hipotético, pues parte del supuesto de los adversarios, de 
que el Hijo es criatura y como ta'. ha sido hecho hijo de Dios. Esto 
tendrá que hal:>e1· sido, dice San Cirilo, o por participar al Espíritu o por 
participar al Padr<'. Luego en la mente del Santo existen hipotéticamen
te sólo estas dos Personas divinas para comunicar la filiación. De ahí 
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Aquí se establece un paralelismo entre el Hijo natural y 
el hijo adoptivo, y se supone que, como Aquél es Hijo natural 
por participar al Padre, así nosotros lo

10 
somos por adopción 

por participar al Espíritu Santo. Nótese que se hace distin
ción entre las Personas, para fijar que, si nuestra flliación es 
por participar a Dios, ella se asigna en especial entre las Per
sonas divinas al Espíritu Santo. Esta atribución se hace como 
propia ele la tercera Persona, ya que expresamente se dice 
que el Hijo natural no es Hijo por participar al Espíritu, sino 
por participar al Padre. Si pues esta afirmación se hace en 
sentido propio y personal, lo mismo hay que decir de la afir
mación paralela de que nosotros somos hijos por participar 
al Espíritu. 

Resumamos. Si el Espíritu es nuest1·0 regenerador y el que 
nos hace hijos ele Dios, de modo que su participación es la 
que nos hace hijos adoptivos como la participación del Padre 
hace Hijo al Verbo, podemos concluir sin temeridad que la 
comunicación de la flliación adoptiva es, según San Cirilo, 
función propia y personal del Espíritu Santo. 

Sin embargo, al punto surge una dificultad bien seria. 
La conclusión indicada parece desvirtuar la afirmación que 
al principio de nuestro trabajo hemos oído al Santo Doctor 
y que la repite también otras veces 139, de que somos hijos por 
habitar en nosotros precisamente el Hijo, de suerte que l:a 
inhabitación del Padre nos lrnbiera hecho padres. Es decir, 
que nuestra conclusión parece hacer "Pneumo-céntrico" el ca
rácter a todas luces, según San Cirilo, "Filio-céntrico", ele 
nuestra flliación adoptiva. 

Sin embargo, las mismas afirmaciones que le hemos oído 
al ·Santo Doctor nos dan la solución cabal de la dificultad. Es 
verdad que el Hijo es quien habitando en nosotros nos con
forma a sí mismo haciéndonos hijos. Pero, según _el Santo, 
el Hijo habita en nosotros por el Espíritu y nos conforma a 
sí dándonos la filiación por el Espíritu. 

"Porque en cuanto que procede (el Espíritu) de la esencia del 
que lo da a los santos, a saber, de Cristo, y en cuanto que Dios 

que al aludir a la filiación adoptiva se~ fije sólo en el Espíritu (en la hi
pótesis del argumento de que el Ilijo no sea sino criatura). Sin que 
esto quite el que para San C'rilo lo real! sea que somos hijos de Dios 
por tener al Hijo por el Espíritu. 

139 "¿ Cómo nos llamaremos hijos de Dios por haber recibido en nos
otros el Verbo ele Dios. si no es Hijo natural del Padre?" Thes., 32: MG 
75, 537; Cf. In Luc., 5, 22: l\!G 72, 500 a.; De T1"in., 3: MG 75, 833 c. 
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Y< 0rbo por el Espíritu habita y está en nosotros, subimos a la 
gloria de la adopción, teniendo en nosotros al mismo Hijo, con
forme al cual somos reformados por la participación de su Es
píritu ... Luego es Dios el Espíritu, pues hace dioses a los que lo 
reciben" 140. 

Se cumple, pues, iambién aquí la fórmula: el Hijo por el 
Espíritu. Esta expresión "por el Espíritu" es la que hemos 
estudiado más despacio, y podernos decir que hemos llegado 
a la conclusión de que el Espíritu, que en función propia y 
personal nos une con el Hijo, nos hace hijos, en cuanto que 
nos transrnile eficientemente la acción adopiadora del Padre 
por el Hijo y ejemplarmente reformándonos según el mis
mo es. 

Entendida así la expresión "el Hijo por el Espíritu", todas 
nuestrns conclusiones precedentes quedan intactas. Así, el 
Hijo, habiianclo en nosotros por el Espíritu, como lazo ele 
unión entre Dios y la criatura, nos conforma a sí mismo por 
el Espíritu, como transmisor ele su operación y corno imagen 
suya, que, al imprimfrsenos, nos graba los rasgos propios ele] 
Hijo. 

Y en general, admitidas nuestras conclusiones, toda la 
doctrina ciriliana de la santificación aparece espléndidamen
te harmónica. Podría ella sintetizarse así en sus ideas esen
ciales. En la acción restauradora ele la humanidad, que viene 
del Pa9re por el Hijo en el Espíritu, el Espíritu es, por lo que 
hace a la unión con Dios, como el vehículo que nos trae al 
Hijo y al Padre, y en cuanto a la acción santiflcaclora, el Es
píritu nos santiflca reformándonos según El mismo es y ha
ciéndonos así imagen del Hijo, es decir, dioses como hijos 
adoptivos del Padre. 

Por tanto, cada Persona está en nosotros con su carácter 
propio. El E~píritu, como virtud santiflcante, santificándonos. 
El Hijo (por el Espíritu), conformándonos a su filiación. El 
Padre, "que nos tiene como en su regazo por la adopción 141 , 

amándonos a semejanza del Hijo natural. 
Así, pues, la naturaleza humana ha siclo restaurada por el 

Espíritu. Estábamos lejos del Padre como hijos ele ira. El 
Hijo viene a reconciliarnos con El, elevándonos a su propia 

HO Thes., 33: MG 7'l, 5G9 c. 
141 De ador. in spir. et ver., lI: MG GS, 248 c. Acabarnos de recibir 

la notable obra del R. P. Pablo GALTIER, S. I La Saint Esprit en nous 
cl'apres les Pcres Grecs, Rornac 1946. No la hemos ,podido tener en cuen
ta en nuestro trabajo; si bien su preclaro autor afirma en ella sus co
nocidas posiciones respecto ele! lema que hemos tratado. 

6 



82 

dignidad. Pero esta operación la hace por el Espíritu que nos 
infunde. El Espíritu nos viene del Padre por el Hijo. El nos 
une con el Hijo, asemejándonos a El, para que en El y con 
El volvamos a la unión con el Padre, siendo adoptados como 
hijos suyos a semejanza del Hijo natural. 

De este modo nuestra restauración aparece como una obra 
perfectamente harmónica, regulada siempre por la fórmula 
trinitaria, ya que ésta no significa sino el camino que Dios 
sigue para llegar hasta nosotros, y en sentido inverso, el ca
mino que el alma sigue para volver al Padre. 

Conclt1sión. 

Con esto hemos llegado al fin de nuestro trabajo. Después 
de haber establecido que, seg·ún San Cirilo, no hay divisiún 
de acciones entre las Personas de la Trinidad, sino que toda 
acción divina procede de una misma naturaleza residente en 
el Padre, en el Hijo y en el Espíritu, y que por tanto se debe 
por igual como a causa eficiente a las tres Personas, hemos 
advertido que tal principio no obsla en la mente del Sanlo 
Doctor, para que se puedan concebir ele algún modo corno 
propias y versonalcs ciertas funciones, ya que él nos enseña 
que la adopción nos pone en una relación singular, que no 
se da respecto de otras Personas, con el Hijo, quien por set' 
IIijo tiene cierta virtud natural para darnos la filiación. 

Admitida esta posibilidad ele atribuciones propias y per
sonales, hemos obtenido ulteriormente con relación a la ter
cer& Persona en la doctrina ciriliana estas conclusiones. Es 
función propia y personal del Espíritu Santo establecer la 
unión entre Dios y el alma, haciéndonos templos ele Dios e 
introduciendo en nosotros al Hijo y en el Hijo al Padre. Así, 
unido propia y personalmenle a nosotros, el Espíritu ej ere e 
también propicimcntc la función ele hacer llegar a nosotros el 
influjo restaurador clel Padre por el IIij o, santificándonos 
conformándonos al Hijo, deificánclonos, haciéndonos hijos de 
Dios. 

Ahora quisiéramos saber en qué consiste, según San Ci
rilo, esa peculiaridad por la que de modo especial y propio 
se atribuyen aquellas funciones al Espíritu Santo. Pero no 
nos lo explica el Santo Doctor. Es claro, sin duela, que, según 
él, aquella peculiaridad es algo real y objetivo. Eso sí; sabe
mos que todo efecto sobrenatural se debe por igual, como a 
causa eficiente, a las tres Personas, y en este sentido no cabe 
atribuir una acción o su efecto a una Persona, sino por apro-
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piación. Por tanto, no podremos decir mús, que, según el San
fo Doctor, la santificación, tomada globalmente en el sentido 
expuesto en nuestro trabajo, pertenece de modo especial, no 
común a las otras Personas, al Espíritu Santo. 

No hemos estudiado en detalle el carácter de la interven
ción del Padre y del Hijo en ella; pero un método idéntico al 
seguido en nuestro trabajo nos llevaría a un resullado similar 
de descubrir en el Padre y en el Hijo, \•espectivamenle, una 
función propia y personal en nuestra sanfiílcación. Es natu
ral que, siendo constante el uso ele la fórmula trinilaria como 
guión ele la actividad santificadora ele Dios, si la preposición 
iv significa para el Espíritu un puesto especial y propio en 
aquella actividad, también las preposiciones r:1J.r,d y otd. sig
nifiquen para el Padre y para el Hijo, respecf.i~,amenle, fun
ciones especiales en la santificación. Y de hecho, aun sólo en 
los pocos pasajes cirilianos que hemos propuesto, hemos po
dido ver que nueslra relación sobrenatural con el Hijo, no se 
nos presenta como la relación que tenemos con el Padre o 
la que tenemos con el Espíritu Santo, y que San Cirilo es 
constanfe en descubrir como distintas esas relaciones a las 
tres Personas. 

Para ferminar, indiquemos una clificullad. La unión hipos
tática en Cristo del Verbo con la naturaleza humana es libre 
por parte del Verbo, ya que cualquiera ele las Personas po
dría encarnarse o bien hubiera podido omitirse toda encar
nación. ;,Es así también libre la unión del Espíritu Santo con 
el hombre? Esta cuestión San Cirilo ni siquiera se la propo
ne. Pero puede surgir ele su doctrina. Si la función santifica
dora la fundábamos como propia en el carácter personal del 
I<Jspíritu Santo, parece que ella será necesaria como dicho ca
rácter. La respuesta, brevemente indicada, podría ser ésta. Si 
bien la acción santificadora divina es libre, ya que es libre la 
creación, y, por tanto, supuesta ésta libre, también el modo 
ele influir Dios en la criatura; pero si se da la santificación, 
se realizará ella del Padre por el Hijo en el Espíritu Santo, y 
por tanto ele modo que la tercera Persona sea como la inme
diata transmisora de la acción divina sanlificaclora. El Espí
ritu será necesariarn.enle santificador. Así, Dios es libre para 
crear, pero necesariamente tiene poder creador, y, si ele he
cho crea, necesariamente empleará dicho poder . 

• Jos1t S,\GÜÉs, S. I. 

Facultad teológica de Oiia (Bu1'gos). 




